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S U M A R I O

Parte oficial. ;

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley relativo a la Sociedad 

que ha de constituirse para instau
rar el seguro.'cmii'ti pérdidas" en la 
exportación.— Páginas 1394 y  1395.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real decreto concediendo a dona Do
lores Mejía Trián , viuda del Coro
nel de Intendencia D. José Bienzo- 
bas Girones, una pensión igual al 
sueldo que disfrutaba el causante 
al morir.— Fagina 1395. !

Otro nombrandá Oficial Letrado de j 
término, del Consejo de Estado, Jefe 
de primera clase- de Administración 
civil, a D. Francisco Muñoz y Gar
cía brego:— Página 1396.

Olro ídem en ascenso reglamentario 
Oficial Letrado de segundo ascenso, 
del Consejo de Estado, Jefe de. Ad
ministración civil de tercera clase, 
a D. Santiago Gómez Acebo y  Mo- 
del.— Página 1396.

Olro ídem id. íd. a D. Ignacio Martín 
de los Ríos.— Página 1396.

Olro decidiendo a favor de la Auto
ridad judicial la competencia enta
blada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Málaga y el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de aquella ciudad. 
Páginas 1396 a 1399.

Ministerio del Ejército.
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de Inspector de las tropas y 
servicios de Ingenieros de la qum ta  
Región, y  pase a situación de pri
mera reserva, oí Gmercd de briga
da D.: Fernando Jiménez Sáez.—-Pá
gina 1399. - -

Otro nombrando Inspector de las tro
pas y servicios de Ingenieros de la 
quinta Región al General de brida

da D. Mariano de la Figuera Lez- 
cano.— Página 1399.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Inge
nieros. D. Miguel Man ella Corraíesr 
¡Páginas 1399 y  1100.

Otro concediendo ..la Gran Cruz tte la 
Real y  Militar Orden de San Her
menegildo al General de brigada en 
situación de primera reserva don 
Pedro de la Cerda y López Mollme- 
d o.— Página 1400.

Otro aprobando e l Reglamento provi
sional, que se inserta, para la ad
judicación y régimen de los pabe
llones y casas militares del Ejérci
to en la Península.— Páginas 1400 
a 1402.

Otro autorizando el concierto directo 
con el Ayuntamiento-de Madrid para 
acometer a la alcantarilla que cons
truye en el. paseo de Extremadura 
con otra alcantarilla propiedad del 
ramo del Ejército que se construya 
para alejamiento de las aguas resi
duales de los. Establecimientos m i
litaras del Campamento de Carabgn- 
chel y  de Cuatro Vientos, —  Pági
na 1102. . - '

Otro ídCm el gasto correspondiente a 
la cjecucicñi de las obras compren
didas en el proyecto de cuartel para 
la sexta Comandancia de tropas de 
Intendencia en Burgds. —  Páginas 
1403: * ; , : r

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando el Reglamcn 

to, que se Inserta, por el que ha de 
re_girse la Mancomunidad de las Di- 
pu tacion es pro v iudales de Liigo, 
Pontevedra y Orense, para la cons
trucción en la última de dichas ca
pitules de la Leprosería Regional 
d e í Noroeste;—Páginas ) 140$ V 1404.

Ministerio de Jusiticia y Culto.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus ‘ propios'.'líérmin&s e la; ■ séntencia 
dictada por la Sala de lo Contcncio- 
s oad-mi n is ir ai iv o del Tribunal S u 

premo en el pleito promovido po t 
D. Policarpo Román Lillo, contra el 
Real decreto de 11 de Enero de, 
1926.— Página 1404. ' ¡

Otra rídern, qué  cuando se. trate de 
arrestoé impuestos por ios Tribu
nales tutelares de menores a per+h 
sonas mayores de diez y  seis arios, 
baste para el ingreso de los corre
gidos eii las Prisiones provincia
les o de partida un oficio de la Se
cretaría del respectivo Tribunal tu 
telar en que comunique el acuerdó 
al Director o Jefe de las respecti
vas Prisiones.— Página 1404.

Otra nombrando a D. Eduardo Nava
rro Lozano Médico forense del Juz
gad de primera instancia del dis
trito de Atarazanas, de Barcelona. 
Página 1404.

Otras concediendo los beneficios dé 
libertad condicional a los penados 
Emilio Morera Ros oh, Pedro Pardo 
Hernández -;y Bernardino Panlagua 
Cantxiriense;4~Páginas 1404 y  1405.

Ministerio de la Gobernación. 
, ■ . •.>,;> y  » •- i - - - . '  ^  '  ¡

Real orden disponiendo que las 
ridades sanitarias de los puertos es* 
pañoles den-validez a los certifica
dos d eexen c ió n , de desratización,

, "expedidos pór los puertos extran
jeros, siem pre.. que reúnan las con
diciones^ que se ”indican, y  que di
cho . certificado se considere nulo^ en ¡ 
los casos que se meñcionan.---Pági-\ 
na 1405. <

Otra ídem que D. César Bécares, Sán
chez, Oficial de priniera clase del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal, Ayudante de 'Sección del Ins
tituto Nacional de Higiene de A l
fonso XIII, realice, bajo la direc- 
ción del Doctor Rubber, de Berlín, 
y por espacio de tres meses, un cur
so de Fisiología, Patología e 

H e  del Trabajo en el In s titu í fitri 
Arbeifs-physologie de aquella capi
ta l— Páginas 1405 y  1406. |

O iva ídem que para la temporada; bal
nearia actual, en los establecimien-  
ios de asuras m i n ero-me d i c i n a les,
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' t e n g a n  e n  c u e n t a  l a s  r e g l a s  q u e  s e  

. i n s e r í a n , p a .r a  e l  n o m b r a m i e n t o  d e  

' M é d i c o s  D i r e c t o r e s  y  f o r m a l i z a r í a n  

d e  . l o s  c o n t r a t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .  

P á g i n a  1 4 0 (3,

Ministerio de Instrucción pública
 y Bellas Artes.

'R e a l e s  ó r d e n e s  r e s o l v i e n d o  c r p c d l e n 

t e s  i n c o a d o s  p o r  P o s A y u n i a m i . i e n . i O s  

d e  A l m a z a r a  { G a s i e i l ó n A ,  V a l l a d o l i d  

o  H i g u e r a  d e  V a r g a s  ( B a d a j o z ) ,  s o 

l i c i t a n d o  s u b v e n c i ó n  d e l  E s t a d o  p a r a  

l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  E s c u e l a s .— P a g i 

n a  1 4 0 7 .
O t r a  d i s p o n i e n d o  q u e  l o s  J e f e s  d e  N e 

g o c i a d o  d e  s e g u n d a  c l a s e  y  O f i c i a 

l e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  p r i m e r a *  

d e p e n d i e n t e s  d e  e s t e  M i n i s t e r i o , 
q w e  s d : m e n c i o n a n - ,  p c n ñ b m i  s u s  h a *  

b e r e s  d e l  c a p i t u l o  d e i  p r e s u p u e s t o  
q u e  s é  ■ ín d ic a  y  c e s e n  e n  l a  s i t u a 

c i ó n  d é  e x c e d e n c i a  a c t i v a  e n  q u e  s e  

h i M a b & n . — p á g i n a s  1 40 7  y  1 4 0 8 . •

M i n i s t e r i o  de Fomento.

R e a l  o r d e n  d i s p o n i e n d o  q u e ,  e n  t e m i ó  

\  . n o  t e n g a  l u g a r  l u  p u b l i c q e i ó n  d e l  
n u e v o  R e g l a m e n t o  d e  e m u l a c i ó n  

U r b a n a  e  I n t e r u r b a n a ,  q u e d e  e n  

s u s p e n s o  l a  c o b r a n z a  d e  l a s  m u l l a s  

a  q u e  h a c e  r e f e r e n c i a  e l  a r t í c u l o  39  
d e l  v i g e n t e  e n  su . a p a r t a d o  c ) . — P á -  

. g i n a  1 4 0 8 .

M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .

Ü e é l  o r d e n  d i s p o n i e n d o  l a  e x t i n c i ó n '  

é e  l a  D e l e g a c i ó n  e s p a ñ o l a  d e  l a  

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  i d e  s e g u r o s  L e -  r 
m n ú ;  M a r i n e  h i s u r a m . e e * t r a n s p o r t e s ,  : 

B a r c e l o n a . - — P á g i n a  1 4 0 8 .
( j i r a  m m b m n d o  e l  T r i b u n a l  q u e  h a  

" d e  j m g a r  l o s  e j e r c i ó l o s  p a r a  l a  p r o »  

m i s i ó n  d e  l a  p l a m  d e  P r o f e s o r  e s  p e -  
d é  I n g l é s ,  v a c a n t e  e n  l a  E s c y e -

• Isü I n d u s t r i a l  d e  A l c o y .  —  P á g i n a  

■ , 440*8. ; ■ T v.. ■ ’ =■■ ■
■ H & tita - i d e m  í d .  M  p a r a  l a s  p l a z a s } d e  

P r o f e s o r e s  e s p e c i a l e s  d e  F r a n c é s .

- m e a n t e s  e n , l a s  E s c u e l m  I n d u s t r i a 

l e s  d e  L o g r o ñ o .  N u l l n d o l i d  y  T a r r a 

s a . — P á g i n a  14,0 9 .

Ministerio de E conom ía Nacional.

Real, orden nombrando Arquitecto-

C o n s e r v a d o r  d e  l o s  e d i f i c i o s  d e  e s t e  

D e p a r t a m e n t o  a  D .  P e d r o  R i v a s  y  

R u i z ,  A r q u i t e c t o ,— P á g i n a  1 4 0 9 .
O t r a s  c o n c e d i e n d o , q  p r o p u e s t a  d e l  

C o m i t é  r e g u l a d o r  d e  la  P r o d u c c i ó n  

I n d u s t r i a l ; ,  a  l o s  s e ñ o r a s  y  e n t i d a 

d e s  q u e  s e  m e n c i o n a n , a u t o r i z a c i o 

n e s  p a r a  i n s t a l a r ,  t r a s l a d a r ,  s u s t i 
t u i r ,  : e lc - ,f r f a b r i c a s ,  t a l l e r e s , m a q u i 
n a r i a  y  m o l i n o s . — P a g i n a s  1 4 0 9  a  

14 i 1 .

 Administración Central.

P r e s id e n c ia ' d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o ? . — J i m i a  C a l i f i c a d o r a  do A s p i -  
r  an  tes .a ' de? U n  os  ]. m b l  i o os.  —  C o n 
c u r s o  e x i r a  o r d i n a r i o  d e l  m e s  d.o 
A b r i l  d e l  a ñ o  a c t u a l .— R e l a c i ó n  n o 
m i n a l  d é  l a s  c l a s e s  d e l  E j é r c i t o  y  d e  

l a  A r m a d a  p r o p u e s t a s  p a r a  t o m a r  

p a r t e  e n  l a s  o p o s i e p n e s  a n u n c i a d a s  
p a r a  p r o v e e r  t r e s  p l a z a s  d e  A u x i l i a 

r e s  m e c a n ó g r a f o s  d e l  A y u n t a m i e n t o  
d e  G r a n a d a . — P á g i n a  1 4 1 1 .

I d e m  d e  l a s  c l a s e s  n o  a d m i t i d a s  a  e s t e  

c o n c u r s o  p o r  l o s -  m o t i v o s  q u e  s e  e x 
p r e s a n . — P á g i n a  1 4 :1,1 .

I d e m  d o  l a s  c l a s e s  d e l  E j é r c i t o  y  d e  

l a  A r m a d a  p r o p u e s t a s  p a r a ,  t o m a r  
p a r t e  e n  l a s  o p o s i c i o n e s  a n u n c i a d a s  
p a r a  p r o v e e r  u n a  p l a z a  d e  A u x i l i a r  

d e  I n t e r v e n c i ó n  d e l  A y u n t a m i e n t o  

d é  M o n t i j o  {.B a d a j o z ) .— P a g i n a  1 4 1 1 .
J u s t i c i a  y  C u l t o . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  lo s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a d o . — - 
N o m b r a n d o  a l  D e c a n o  d e l  C o l e g i o  

N o t a r i a l  d e  M a d r i d ,  D ,  C a m i l o  Á v i 

l a  y  F e r n á n d e z  R e n e s í v o s a ,  p a r a  e l
. c a r g o  d e  T o c a l ,  v a c a n t e ,  e n  l a  J u n t a

' d e  P a t r o n a t o  d e  la  M u t u a l i d a d  n o i a -  

r i a i . — m g m a  1 4 1 1 ,
H a c i e n d a . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l ' d e  T e 

s o r e r í a  y  Cont/ab i íí d a ú . —  € a  r a b i o  

m e d i o  d e  c o t i z a c i ó n  d e  e f e c t o s  p ú 

b l i c o s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a y o  ú l -  

i im m .— F a g i n a  1 4 1 2 .
O p o e r e d o n e s  a i n g r e s o  e n  el C u e r p o  

d e  A b o g a d o s  d e l  F M k d o . - R l e l a c i ó n  

d e  ¡ m  s e ñ o r e s  o p o s i t o r e s  d e c l a r a d o s

■ a p i o s  y  p r o p u e s t o s  p o r  e l  T r i b u n a l ,  

p o r  o r é e n  d é  p r e f e r e n c i a  o  m a y o r  

m é r i t o ,  p a r a  s u  i n g r e s o  e n  e l  C u e r 

p o  é e  A b o g a d o s  d e l  E s t a d o . — P á g i 

n a  1 4 1 2 .
G o b e r n a c ió n .  —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  

A d m i n i s t r a c i ó n ,  —  N o m b r a m i e n t o s

d e  S e c r e t a r i o s  d e  l o s  A y u n í c m l e n *  
t o s  q u e  s e  m e n c i o n a n ,— P á g i n a  i 4 T2<¡

A n u n c i a n d o  q u e  la  e n t i d a d  t o r a l  m e 

n o r  L a  R o m a n a ,  s e g r e g a d a  d e h  

A y u n t a m i e n t o '  d e  N o v e l  d a  ( A l i c a n t e ) ,  

s e  h a  c o n s t i t u i d o  e n  M u n i c i p i o  i n d e *  
p e n d i e n t e — p á g i n a  1 4 1 2 .

C o n c e d i e n d o  a u d i e n c i a ,  a  l o s  r e p r e s e n *  
i m i t e s  e  i n t e r e s a d o s  e n  l o s  b e n e f i 

c i o s  d e  l a  F u r n i a  c i o n  e s t a b l e c i d a  e n  
Y i i l ü p r e s e n l e  (,S a n t a n d e r ) p o r  d o n  

F r a n c i s c o  R u i z  d e  P e r e d a . — P á g i 

n a , — P á g i n a  1 4 1 2 .
T r i b u n a l  de  o p o s i c i o n e s  a  ingreso é¡R 

e l  C u e r p o  d e  S e c r e t a r i o s  de  A y u n 
t a m i e n t o .— C o n v o c a n d o  p o r a  l a  p r á c *  

t i c a  d e l  t e r c e r  e j e r c i c i o  e l  d í a  17  d é  

J u n i o  a c t u a l ,  a  l a s  o c h o  d e  l a  r n a -¡ 
ñ a ñ a ,  e n  e l  I n s t i t u í  o  d e  S a n  i s i d r o  i 

d e  e s t a  C o r t e — p á g i n a  1 4 1 3 .
F o m e n to ,—  N e g o c i a d o  C e n t r a l .  —  R ec - ¡  

t i f R a c i ó n  a l  a p a r t a d o  b )  d e  la  p a r *  

l e  d i s p o s i t i v a  d e  l a  R e a l  o r d e n  n i H  

m e r o  1 9 0 , d e . f e c h a  4. d e l  a c t u a l .  I n - .  

s e r t a  e n  l a  G a c e ta ,  d e l  d í a  d e  a y e f ¿  
P á g i n a  1 4 1 3 .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s ,  p ú  m ica s *  
S e c c i ó n  d e  P u e r t o s . — Conces ion es . :  

R e s o l v i e n d o  c o n s u l t a s  r e s p e c t o  a  la s, 
a t r i b u c i o n e s  d e  l o s  I n g e n i e r o s  J e * 

f e s  e n  r e l a c i ó n  c o n  ¡ a  t r a m i t a c i ó d  

d e  l o s  e x p e d i e n t e s  d e  c o n c e s i o n e s  

e n  l a  z o n a  d e  l o s  p u e r t o s  a f e c t o s  d  

l a  J i m i a  C e n t r a l ,  a  c a r g o  d e  J e f e s ,  
d e  G r u p o s  o  d e  I n g e n i e r o s  D i r e c t o * ,  

r e s  d e  J u n t a s  o  C o m i s i o n e s . — P á q U  
n a  1 4 1 3 . ‘ >

A g u a s .  —  A u t o r i z a n d o  a  l a  S o c i e d a d  

H i d r o e l é c t r i c a  I b é r i c a  p a r a ,  o p r o v e * 

c h a r  u n  c a u d a l  d e  1 .0 00  l i t r o s , ,  p o r f  
s e g u n d o  d e  t i e m p o ,  d e  a g u a s  d e n -  
v a  d a s  d e l  r í o  C a d a g u a .  —  P á g i n a
1 4 1 3 .

T r a b a j o -  y  P r e v i s i ó n .  —  S u b d i r e c c í ó i í  
-de’ S e g u r o s  y  A h o r r o . — A n u n c i a n d o ,  

q u e  D .  J o s é  M . M a s s a  y  M a l a s  h a  

s i d o  n o m b r a d o  D e l e g a d o  g e n e r a l  p a *  

r a  E s p a ñ a  d e  l a  C o m p a ñ í a  d a n e s á  

d e  s e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s  Ñ o r *  
d í s k . — P á g i n a  1 4 1 4 .

E c o n o m í a  N a c i o n a l .  —  C o n s e j o  d e  la¡ 
E c o n o m í a  N a  c iona.1.— C o m  i té  r e g t H  

l a b o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  I n d u s t r i a l *  
S o l i c i t u d e s  p r e s e n t a d a s .  —  P á q i n Ü
1 4 1 4 .

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a , —  S u b a s t a s .--*
A D M IN IS T R A C lÓ N  P R O V IN C IA L . - -A N U ls V
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .— i 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  ̂ ;

P A R T E  O F I C I A L  

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
f q .  D. g.), S. M. la RLiNAÓDoña Viclo- 

:, ria Eugenia, S. A, it. el Príncipe de 
jLsluri&s é Infantes5 y demás personas 
lié lá Augusta R e a l  Familia, continúan 

novedad en s u  importante salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I O N

SEÑOR: El Seguro español, dan
uña prueba más. de su. vitalidad

y  s u  e s p í r i t u  d e  i n n o v a c i ó n  y  .de 

e m p r e s a .  Ira  a c u d i d o  c a s i  u n á n i m e  

a l  l l a m a m i e n t o  q u e  e l  G o b i e r n o  l e  

h i c i e r a  p a r a  g a r a n t i z a r  l o s  r i e s g o s  

d e l  c r é d i t o  e n  e l  c o m e r c i o  d e  e x -  

p o r t a c i ó n ,  r a m o  d e  o p e r a c i o n e s  q u e  

s i  b i e n  c a d a  d í a  m á s  e x t e n d i d o  y  

c a d a  d í a  m á s  e s t i m a d o  c o m o  ú t i 

l í s i m o *  p a r a  l a  d e f e n s a  y  p r o m o 

c i ó n  ( M  c o m e r c i o  e n t r e  l a s  n a e i o -  

b n e s ,  a p e n a s  h a  p a s a d o  d e l  p e r í o d o  

: d o  e n s a y o  y  o f r e c e  p e l i g r o s  e  I n -  

c e r t i d u m b r e s  q u e  l o  h a c e n  - p o c o  

a t r a y e n t e  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v i s t a  

d e  q u  i e n  e s  s ó l o  p e r  s i g a n  u n  l u e r o  

u i d u d a b l e .  S in  e m b a r g o ,  e n  l a  r e 

u n i ó n  c e l e b r a d a  ñ o r  l a s  C o m p a ñ í a s

a s e g u r a d o r a s  p a r a  s u s c r i b i r  e l  e a>  

p i t a l  d e  l a  e n t i d a d  q u e  h a  f e  i m *  

p l a n t a r  e l  n u e v o  s e g u r o ,  s o l i c i t á - í  

r o n s e  d e l  G o b i e r n o  p r e c i s i o n e s  yí: 

a d i c i o n e s  a l  R e a l  d e c r e t o - l e y  d e  6. 

d e  A g o s t o  d e  1 9 2 8 , t a n  r a z ó n a b l q á  

a l g u n a s  d e  e l l a s ,  q u e  e l  G o b i e r n o ;  

c r e e  j u s t o  d a r l e s  s a t i s f a c c i ó n .  E l  

s e n t i d o  d e  e s t a s  d e c l a r a c i o n e s  f¡ 

a d i e i o n e s  e s  r e c a b a r  p a r a  l a  rep re -*  

s e n t a c i ó n  d e  j a s  e n t i d a d e s  a s e g u r é  

d o r a s  u n a  i n t e r v e n c i ó n  m á s  d e c w  

s i v a  e n  e l  r é g i m e n  d e l  n u e v o  o r g á ^  

n i s m o ,  s e ñ a l a d a m e n t e  p a r a  a q u e ^  

l i a s  c u e s t i o n e s ,  q u e ,  c o m o  l a  a p ro ^  

b a e i ó n  d e  l a  c e s i ó n  d e  l a s  p ó l i z a s ’ 

y  l a  f i j a c i ó n  d e l  p r e c i o  d e  l o s  r iesN
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, güs lienc 11 un carácLer om\nente*» 
mente icen ico. En. cuanto 0,1 auxi
lio del Estado, en los cosas do pér
didas extraordinarias es de adver-. 
Ür que si el Rea! decreto-ley de 6 
de Agosto no comprendió' expresa
mente con las melé ni n iza clones los 
gastos respectivos (ios cuales, in- 
dudable me te, integran las perdidas 
.eventuales-)fuá porque no juzgó 
conveniente la fijación de normas 
rígidas • incompatibles con la eunm 
plejidad de la práctica. Tal dijicut- 
tad espera haberla- orillado el pre
sente proyecto,median!e el estable- 
oiimcnfij do un dispositivo suíi- 

emente flexible y que garan
tiza en todo caso tos intereses del 
Estado.

Por lastrásemos que preceden, el 
Mimsíro que suscribe, de acuerdo 
<*on ol Consejo de . Ministros, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. íl. el adjunto proyecto 
do Decreto-ley, ;

Madrid, 4. de Junio de i $29.

SEÑOR:
A  L . R. P, d e  V . M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY 

Núm . 1 .428 .

Artícu lo-■ l.° El Consejo de Ad
ministración de la Sociedad que pa
ira instaurar el seguro contra pér
didas en la  exportación se constitu
ya conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 6 de Agosto de 
1928 constará de los Vocales £e- 
presentan les del Banco Exterior de 
España y del Consejo Superior de; 
Cámaras de Comercio que enume* 
ra gl artículo 5.*, base cuarta del 
.expresado Decreto, y dé seis Voca
les en representacítm dfi las pnlU 
Hades de Seguros que integren la 
Sociedad.

Artículo 2.° Cuando la cesión 
,que el asegurado haga de sus de
rechos respecto de la Sociedad ase
guradora sea consecuencia de un 
descuento del crédito realizado por 
.un establecimiento bancario, el 
.consentimiento de la Sociedad ase
guradora se entenderá otorgado si 
jen el plazo que señale el Regla- 
mentó aquélla no expresara su yo-: 
Ito tad  en contrano. '

Artículo 3.° Para el cómputo do 
las pérdidas extraordinarias de la 
Sociedad a que se refiere el artícu
lo G.°, núm, 1, letra b) dpi Real 
.decreto-ley, se entenderá que fo r
man parte de las indemnizaciones 
vencidas v que habrán, por consi •

guíenle, de sumarse a ellas los 
gastos de información, adquisición 
y administración eorrespondiexüB-s 
a los contratos respectivos. La pro- 
p o r c i ó n n i á x i nía e n q.ue a 1 o s . <? tec
las del cómputo expresado habrán 
ele estar los gastos que se indi
can respecto dei importe de las 
primas o de ios riesgos, se fijará 
tocios los años por el Consejo de 
Administración para cada país y ca
da ciase de contratos, siendo en 
esta'fijación, decisivo eT voto de da 
Delegación del Estado.

Artículo 4M El apartado e). fiel 
párrafo segundo del artículo 8 .° 
del Real decreto-ley se entenderá 
en ed sentido de qn o el voto de 
la Delegación dei Estado decidirá 
únicamente cuando tos Lpos norma
tivos que acuerde e l Consejo de Ad~ 
m i n i s t r a e i ó n se apa rte n o torí ámen
te de los admitidos1 por las Com
pañías europeas reputadas como 
prmeiales- entre 1 as que practiquen 

'p s t e  rnln& á e  segu p m  y

DISPOSICION TRANSITORIA

La Sociedad para el seguro dei 
crédito a la exportación habrá d.e 
queoar: constituida antes dej i ,« fie 
Julio próximo por las Compañías 
de Seguros que oportunamente 
ofrecieron su aportación y el Ban
co Exterior de España, distribu
yéndose el capital correspondiente 
a las Compañías en la form a que; 
en principio quedó acordada .entre 
ellas en la reunión que celebraron 
el i,0 dé Mayo próximo pasado 
en el Ministerio de Hacienda. En 
ía escritura, .de constitución se 
consignará expresamente la acep
tación de las bases es tablee idas en 
el presente Real decreto y én el 
Real Dcrto-Iey de 6 de Agosto M  
1928, y se designarán tos Vocales 
del Consejo de Administración, que, 
según aquellas disposiciones,: han 
de representar a las entidades ase-i 
guiadoras y al Banco Exterior, tos; 
representantes del Estada en e l 
nuevo organismo, los cuales debe
rán ser designados por los respec
tivos Ministerios sin pérdida de 
tiempo, comparecerán en el acto 
de la escritura de constitución pa
ra dar su aprobación a la misma.

•Bada; en Palacio a cuatro dé Ju
nio de m il novecientos veintinueve;

V m w é m o
■ Bt Ministro <1e Haeíonda,

José Ga&vo  Sotelo,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS'

EXPOSICION,

SEÑOR: Las circunstancias esp ek  
cíales en que recibió muerte el CoW 
ronei de intendencia, Jefe de los Ser
vicios de Mejilla, D. José Bienzob-as[ 
Gironés, por atentado de un obrera] 
despedido del Parque de Intendencia] 
de dicha pláaa, hacen a todas luceg 
poco -equitativa la pensión de \ i u-a 
dedad que, ateniéndose a las dispon 
alciones aplicables, corresponde y í’u$ 
señalada por el Consejo Supremo da£ 
Ejército y Marina, como así lo 
reconocido. 3a Asamblea Nacional Con* 
sultiva, a la que, para estudio, 
sido sometido el caso.’ Su díctame]!1 
determina al Presidente tíel Consejq- 
de Ministros que suscribe, á propcM. 
ner para la viuda del expresado G o J  
roñe], doña Dolores Mejía Jrián, M  
concesión de una pensión extraordfii 
n a m  igual a i sueldo que percíb íf 
el causante al morir, en analogía coif 
3o resuelto para ios herederos de di¿L 
versos funcionarios del Estado mq t í f  
sucumbieron por causas de la mism®' 
índole y  por ser esta pensión ía qu íf 
está más en armonía, dentro do 1$* 
legislación militar, con las eircung^ 
taneias en que los hechos se desarrq* 
liaron. ... ' V f& f l j j j i j

En atención a las razones conslg*^ 
nadas, el Presidente que suscribe, 
conformidad con lo acordado por. é l 
Consejo de Ministros, tiene el lioño¿* 
de someter a la aprobación dé V. J¡f7 
el adjunto proyecto de Decretó. f;

Madrid, 5 de Junto de 1929. 5

SEÑOR:
A IX R. P| a© V. Mtf J

M ig u e l P rim o  m R iv e r a  y. Q h b a n e j^

REAL DECRETO; , - J

Núm, 1.427. Hk

A propuesta del Presidente do 
? C t ó ^ W l m i s t f o s ,  de acuerdo c£jf 
éste y eoíí. lo informado por la Asanfcl 
blea Nacional Consultiva,

Vengo en decretar lo siguiente:] ■ 
Artículo único. Se concede a üoftf 

Dolores Mejía Trián, viuda del Co
ronel de Intendencia D. José Bien  
zobas Gironés, a partir de está f&f 

, clia, una pensión igual al sueldo qti|
, percibía el causante al morir, 1 rans.- 
misible a sus hijas solteras ái fg-: 
ilecimlento de aquella. ,

Dado en Palacio a cinco de Juhlg 
de mil novecieutos veintinueve.

ALFONSO; ;
El f?s! d« Ministra^ . ?

MlOUSí I'HIMo ntr lliVERA Y ORBAííHJjJ.
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REALES DECRETOS 

N úm. 1.428. 

Á  propuesta del ...Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
la formulada por la Presidencia o el 
Consejo de Estado y de conformi- 
dad con las disposiciones orgánicas 
y reglamentarias vigentes en dicho 
A lio  Cuerpo consultivo,

Ye n g o c n 11 omb r a r Oficial Letrado 
de término dei misino, Jefe de pri
mera oíase de Administración civil, 
con el sueldo anual de 12.000 pese
tas, n EX Francisco Muñoz y  García 
Grego, en la vacante producida por 
haber sido declarado excedente don 
Juan Gómez Acebo y Modet, enten
diéndole este nombramiento retro
traído a. la feclia de 8 de Mayo úl
timo para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a cinco^ de Junio 
¡Je mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
B! Proalrieaí© ¿te! Cou^jo de ftinl’itrtffi»

p ím n a n  P r im o  d b  H i v &e á  r  ü r e a ñ e ja *

-  Núm. 1.429.

A  propuesta del. Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
Sft formulada por la Presidencia del 
Consejo -de Estado y de conformi- 

•#ad’ con las disposiciones orgánicas 
y  reglamentarias vigentes en dicho 
'jtttp Cuerpo consultivo,

Vengo. en nombrar, en ascenso re- 
fflamemario, Oficial Letrado de se
gundo ascenso del mismo,- Jefe de 
Administración civil de tercera cla
se. con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, sin derecho al percibo Me ha
beres y  al solo efecto de recono
cerle su derecho en calidad de ex
cedente. en el que continúa, a don 
Santiago Gómez Acebo y Modet. 

Dado en Palacio a cinco do Junio 
de mi! novecientos veintinueve.

ALFONSO
El del Couáejo d# Ministre»,

.IllOUBL ¡>R!MO DK R íVKHA Y O'íBXNBM.

Núm. 1.430.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
la formulada por la Presidencia del 
Consejo de Estado y de conformi
dad  con' las disposiciones orgánicas 
' y  reglamentariás vigentes' en; dicho 
ÍAIto Gnérpo consultivo,

Yengo en nombrar, en ascenso re
glamentario, Oficial Letrado de se- 

"'g im éó  -ascenso dél mismo, Jefe de 
AteinistriVc ion civil de tercera el ti - 

con; el sueldo anual de ÍO.OOP pe- 
fcetkS? sin derecho al percibo de ha

beres y al solo efecto de.reconocerle 
su derecho en calidad de excedente, 
en el que continúa, a D .  Ignacio 
Martín de los R íos.

Dado en Palacio a cinco de Junio 
de mil novecientos'veintinueve.

ALFONSO
Ei Prcsldeuía del Consejo da Ministros»

M ioubl Prim o  ds R utara y  Orbankja .

N úm. 1.431.

En el expediente y autos de com
petencia entablada entre el Gober
nador civil de la provincia de Má
laga y el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santo Domin
go, de aquella ciudad, resulta ;

Que en - escrito de 11 de Marzo 
de 1927, D.; Fernando G. Bassy y 
Valdivia, debidamente representado, 
y después de haber intentado el in i
cio de conciliación, interpuso deman
da en juicio de mayor cuantía' con
tra la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, red  amánalo le el. abo
no de la suma de 25.995,10 pesetas 
en concepto de honorarios, dietas y 
gastos de viaje como perito de los 
propietarios e interventor en las ope
raciones para la expropiación por 
causa, de utilidad pública de unos 
solares pertenecientes a los señores 
García Berdoy Hermanos, con Jus
tino a la ampliación de vía y obras 
en la estación de Bobadiila, expo
niendo, al efecto los hechos siguien
tes-. .

Que precisando la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces adqui
rir, para la ampliación de vías y 
nuevas construcciones en la estación 
de Bobadiila, determinada extensión 
de superficie edificable perteneciente 
a los Sres. García Berdoy Horma- 
n os/de 'A n tequera ,  y no habiendo 
llegado a un acuerdo sobre *d precio 
con los propietarios, acudió ai Go
bernador de la provincia de Málaga 
en 22 de Mayo de 1924, interesándo
le la apertura del oportuno expedien
te de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública para, la obten
ción de dichos terrenos, fijando su 
extensión en 51.125 metros cuadra
dos; que declarada la utilidad de la 
ocupación e incoadas las actuaciones 
necesarias, fueron requeridos J o s  
dueños para que en e l término pre
ceptivo designaran el perito que hu
biere de representarles nn . las .ope
raciones de replanteo del. proyecto y 
avalúo de los solares, de referencia, 
nombramiento que efectuaron .a ..fa
vor de D. Fernando, .C. Bassy. .,

Que. aprobada di clip , designación 
por ei Ingeniero JefC; .de; Obras .-pú
blicas de la provincia, procedióse jun

tamente con el perito de la Empresa 
demandada, a la iniciación de los 
trabajos propios dei segundo plazo 
de los indispensables para la expro
piación dé los solares.

Que con fecha 14 de Marzo de 1925 
suscribiéronse por los representantes 
de las partes las actas técnicas pre
liminares del justiprecio, en las que 
de manera concisa y clara sé pun
tualizaba la naturaleza urbana de los 
terrenos objeto de expropiación.

Que en 26 de Marzo de 1925 la 
Dirección de la Compañía de Ferro
carriles Andaluces remitió al Gober
nador civil de Malaga las actas de 
los peritos, manifestando al propio 
tiempo su conformidad con cuanto 
en ellas se consignaba y haber que
dado satisfecha del comportamiento 
de los peritos; que la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, tratan
do de evitar la valoración pertinente 
sobre las bases que las repetidas t e 
las arrojaban, dedujo en 19 de Mayo 
inmediato solicitud ante el Gober
nador civil, interesando la suspen
sión del curso dei expediente hasta 
tanto se comprobase por el Arqu i
tecto Jefe dél 'Catastro la condición 
de la superficie expropiada, pe," es
timar ilegal sú actual amilla ruó n o 
to; petición que por resolución de 
12 de Junio siguiente fue desestima
da como absolutamente ,improceden
te; que contra esta resolución, la 
Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces recurrió en alzada ante el M i
nisterio de Fomento, quien por Real 
orden de 23 de Octubre de 1925 des
estimó; dicho recurso y confirmó en 
todas;.sus. partes las diligencias, d ic
tadas por el Gobernador civil de Má
laga, , A

Que entretanto y por instancia 
de 3 ...de ..Oeíubre de 1925, la Com-, 
pañía demandada '.desistió* del ex
pediente de expropiación .forzosa, 
declarándose en su virtud conclu
so en 18 de Noviembre del mismo 
año.

Que finalizado así el expediente, 
D. Fernando Bassy envió notaria i- 
mente a la Compañía de ios F e rro 
carriles Andaluces la minuta de 
sus honorarios, dietas y -gastos de; 
viaje, importante, en junto, pese
tas 25.995,10.

Que la citada Compañía excusó 
su pago, alegando excesiva la* can-, 
ti dad reclamada; que el demandan-, 
te insistió en su petición, sin ob
ten ér m ejor  restiltado, y; en : con- 
secuer»cía, requir ió  ' á'l m ismo Pe- 
l i t o  de la Empresa expropiadora a 
fin Üe conocer su criterio féspecto 
a la ' ja r i fa  aplicable a! cásóp por, 
ser preceptiva el acoplamiento de tu



Gaceta de Madrid.-Núm. 157 6 Junio 1929 1397
fachira  de ambos, obteniendo res- 
puesía corroborativa de ia presen- 
jada  ert 3 de Febrero de 1926, se- 
gún resa lla  de acta notarial que 
acompañaba; que, en sü vista, y a pe
sa r  de su deseo reiteradísimo de 
¡solventar el asunto privadamente, 
•se veía forzado a acudir a los me
dios judiciales amte la aberración 
injustificada de la demandada, y 
después de consignar los funda
mentos de derecho que creyó per
tinentes. terminó con la súplica de 
que se admitiese la demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía 
contra  la Compañía de F e r ro c a r r i 
les Andaluces, y se ordenase su 

anidación ritual, mandando es
ta r  y emplazar para que constase 
en tiempo y forma lega! a la parte 
demandada, y en definitiva, que se 
dictarf sentencia eonvErmncL a la 
repetida Sociedad a abonar al de - 
mano m íe  ia suma de :2r> 995,10 pe
setas en concepto de honorarios, 
dietas y gastos de viaje corno Pe
rito de los propietarios en las ope-: 
raciones del segundo período del 
expedíanle de expropiación forzosa 
tram itado por la Compañía de F e
rrocarriles  Andaluces en el G o b i e r 
no civil de la provincia.

Que dado traslado de la de man
júa a la parte  demandada, ésta, por 
escrito de 13 de Abril de 1927, ale
gó la excepción dilatoria primeva 
del articulo 583 de la ley de Enjui
ciamiento criminal y pidió que el 
Juzgado de Santo Domingo, de Má
laga, ante el cual se había pre
sentado la demanda, se declarase 
incompetente para conocer del 
pleito por corresponder su decisión 
al Juzgado de primera instancia de 
Ante quera; que habiéndose opuesto 
a* este incidente el demandante, en 
Escrito de 23 de Abril de 192% el 
Juez dispuso, conforme a lo so
licitado por las partes, que se re- 
fcibiese a pru'eba este incidente.

Que la Compañía de los F erro 
carriles Andaluces no propuso 
prueba, y practicada la del Sr. Das- 
[sy Valdivia, aquella Empresa pidió, 
por escrito de 28 de Mayo, la cele
bración de vista, que tuvo lugar 
¡el 7 de Junio.

Que el Juez' dictó sentencia en 
liste incidente en 10 do Junio de 

r 1927, desestimando la excepción 
jdilatmia de incompetencia de iu- 
tnisdlceión promovida por la Com
p a ñ í a  y declarando que a dicho 
Juzgado correspondía el conoci
miento de la demanda de juicio or
dinario promovida contra la mis-

n a por D. F. C. Bassy sobre pago 
de pesetas, s i n  hacer expresa con-
dcnación de costas; que de esta 
sentencia apeló la Compañía de' 
Ferrocarri les Andaluces ante la 
Audiencia de Granada, la vque con 
fecha 14 de Marzo de 1928 la con
firmó en todas sus partes.

Que seguido el juicio en el Juz
gado dol distrito de Santo Domin
go, ¡i representación de la Compa
ñía de los Ferrocarri les Andaluces, 
después de pedir prórroga para 
contestar a la demanda, lo hizo por 
escrito de 7 de Julio de 1928, en 
el que rechazó los hechos expues
tos por el demandante en los ex
tremos que creyó pertinente, prin
cipal-nenie en el de que los t e r r e 
nos objeto de la expropiación tienen 
solares y en el de la procedencia, 
por tanto, del cobro de 25.599,10 
osetas or el Sr. Bassy, por hono
rarios dietas y gastos de viaje, con 
motivo de su actuación como Pe
rito en Ja representación y expro
piación de los terrenos de que se 
tra ta , y después de alegar los fun
damentos de derecho que conside
ró procedentes, terminó con la sú 
plica de que se dictase sentencia 
en el sentido de que la Compañía 
do los Ferrocarri les Andaluces só
lo estaba obligada a abonar a don 
Fernando C. Bassy Valdivia la can
tidad de 1.022,50 pesetas por sus 
honorarios en el segundo período 
del expediente de expropiación for
zosa de terrenos rústicos de los se
ñores García Bordoy Hermanos, de 
conformidad con el caso primero 
de la Real orden de 29 de Noviem
bre de 1923, más pesetas 432,70, en 
concepto de dietas y suplidos, o 
sea, en junto, a 1.455,10 pesetas, 
desestimando la petición del actor 
de 25.995,10 pesetas y la de los in
tereses legales de tal suma, con 
expresa condenación de costas al 
demandante.

Que presentados Igs escritos de 
réplica y duplica por las respectivas 
partes, se recibió el pleito a prueba, 
y terminada ésta, la Compañía de 
Ferrocarriles Andaluces solicitó del 
Gobernador de la provincia que re
quiriese dé inhibición al señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo, de Málaga, para que 
dejase de entender en la cuestión 
plariteada entre la exp r es a da Com
pañía y el perito aparejador D. Fer- 
nando C. Bassy, sohre regalación de 
honorarios devengados en el expe
dienté' de expropiación de terrenos 
éñ\ íás proximidades de la estación 
de BóMdilla,

Que de acuerdo con lo ínformaM 
por el Abogado del Estado y confor
mé a lo que establece el Real decro. 
to de 8 de Septiembre de 1887» el 
Gobernador civil de Málaga, acordó 
requerir  y requirió de inhibición, 
con fecha 5 de Noviembre, para en
tender en el asunto de que se trata 
al Juez del distrito de Santo Domin
go, y fundándose en que la Compa
ñía de los Ferrocarriles Andaluces 
alega que el asunto es de la exclu
siva competencia de la Administra
ción, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 37 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Expropia
ción forzosa, en la ¡Real orden de 29 
de Noviembre de 1923 y demás dis
posiciones de carácter general vi
gentes que regulan el procedimien
to, y en que si, según sentencia del 
Tribunal Supremo de 8 de Abril de 
1910, las cuestiones a que den lu
gar las expropiaciones forzosas por 
causa de utilidad pública revisten 
carácter de gobierno, correspondien
do el, conocimiento de pilas a la Ad
ministración activa, claró es qué le 
está atribuida a la Autoridad gu
bernativa la facultad de entenderN 
respecto a la regulación de honora
rios de los peritos que intervengan 
en dichas expropiaciones.

Que dado traslado de esta comu
nicación al Ministerio Fiscal, éste 
dijo en escrito de 9 de Noviembre 
que, a su juicio, correspondía a los 
Tribunales ordinarios el conocimien
to del asunto, porque, en primer 
término, el Real decreto de 3 de Sep
tiembre de 1887, regulador de estas 
contiendas de jurisdicción, ordena en 
su artículo 2.°, como requisito indis
pensable para promoverlas, que en 
virtud de disposición expresa, corres
ponda a los Gobernadores, a las Au
toridades dependientes de éstos o a 
la Administración pública, en gene
ral, el conocimiento deí asunto; y en 
este caso, ni el artículo 37 del Re
glamento para la ejecución da i a ley 
de, Expropiación forzosa, en que se 
funda el re qu i rente, ni precepto al
guno de aquél ni de la propia t e y ,  
ni otras disposiciones que a ellos ite 
-refieran, entre éstas el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1923, tam
bién alegado, preceptúan de modo 
expreso que la regulación de hono
rarios de los peritos y su pago sea 
de la competencia de dichas .Autori
dades ni. de la Administración ê n. ge
neral; que, por otra parte, el expe
diente de expropiación terminó por 
desistimiento de.la Compañía de Fe
rrocarriles Andaluces, y, por tantos 
no pueden ya tener cabida ep.Jt. 'fj# 
incidencias relativas a honoraria^ ’M  
peritos, y, .por último, por ser g§
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asunto meramente civil, no solamen
te per las razones expuestas, sino 
por ja misma índole de.-la reclama- 
ción, pues en ella se ejercita una ac
ción personal sobre declaración de 
mi de.rec.lio de índole privada, y, en 
su virtud, entendía el .Fiscal que dé
jala declararse competente el Juzga
do para seguir conociendo de los 
autos.

Que dado traslado a las partes In
teresadas . en el litigio, ambas sos- : 
tuvieron, por escritos de 15 y 80 de 
Noviembre, -respectivamente: la de 
D. Fernando Bassy, la competencia . 
del Juzgado, y ja de la Compañía, la 
del Gobernador, alegando cada una 
ios fundamentos que creyó pertinen
tes;' y celebrada vista el 23 de No
viembre, en la que tanto el Ministe
rio Fiscal como los representantes 
de las partes insistieron en sus res
pectivas peticiones, el Juez del dis- : 
trito de Santo Domingo, de .Málaga, 
mantuvo su jurisdicción, alegando 
que los Gobernadores civiles, para 
íorimiiar los requerimientos de in
hibición, deben no sólo oír al Abo
gado del Estado, trám ite que en este 
caso se. ha cumplido, si que también 
se precisa que manifiesten indispen- ; 
sablemente las razones que le asis
tan, .el texto de la disposición legal 
«n que se apoyen para reclamar el 
conocimiento del negocio que les es- ’ 
tá  atribuido a ellos, a sus Autorida
des dependientes o a la Adminislra- 
iión pública en general, a .virtud de 
•disposición expresa, según precep- 
túan los artículos 2.° y .8.® el el Iteal 
decreto de .8 de Septiembre de 1887; 
que 0el conocimiento de los asuntos 
civiles corresponde exclusivamente a 
la jurisdicción ordinaria, según las 
leyes que cita; que en la demanda 
originaria de la litis se ejercita una 
.acción puramente personal, de as- .. 
pecto e índole meramente civil p ri- : 
vada circunscrita a determinar y re
solver si el demandante .posee dere
cho a reclamar y obtener cerca del 
demandado la suma de 25.995,10 pe
se-tas en concepto de honorarios por 
aquél devengados como perito en el 
expediente de expropiación forzosa 
de referencia, cuestión objeto de de
bate que no envuelve lesión alguna 
de derechos de carácter administra
tivo y que, por consiguiente, es del 
conocimiento de. los Tribunales de 
Justicia, no obstante poderse enten
der que la acción dimana, única y 
exclusivamente, de la intervención 
del demandante en el expediente de 
expropiación indicada, pues éste ter
minó en su segundo período por dé-’ 
Bistimiento del demandado, conclu
yendo así la mediación que tuviera 

Administración, representada pm

el Gobierno Givib no . pudiéndose ■ad
mitir, por consiguiente, dentro de * 
éste, procedimiento o incidencia itJ- 
guna relativa a los honorarios de • 
peritos, por no ser dable ser cabida; 
que ni el artículo 37 del 'Reglamento i 
de la ley de Expropiación .forzosa, m 
la Real orden dei mío 1923, ni la 
sentencia que se invoca por ei requi- , 
rente confirman Re modo expreso y 
terminante a. la Administración cues
tiones como la de autos, a pesar de 
que hay que reconocer la interven
ción tan directa que en los expedí Hi
tes como el de referencia tienen las 
Autoridades gubernativas expresa
das, sin que baya términos hábiles : 
para,, en buena doctrina, retro-,raer 
las cosas a la Administración, que 
terminó ya su misión y cometido me
diante el desistimiento del doman- ■: 
dado y Real orden de 23 de Octubre 
•de 1925.

Que la entidad demandada pudo ■ 
ejercitar cerca del Gobernador el 
derecho a form ular la .petición de 
r equer i mi en to de inI 1 i h i c i«u 1, n o 
obstante haber con anterioridad  
alegado la excepción de incom pe- 
tencha de jurisdicción ante el Juz~. - 
gado de Santo Domingo, pm  en
tender que el competente lo era el 
de igual clase de Antequera, a cuyo , 
a rtíc ^ e  de previo prono a u n rnh-n- 
to recayó auto no dando lugar a 
la excepción, y que fué confirma
do por ila Superioridad, circuns-^ 
tañida que le obligaba ya a estar 
sometido a este Juzgado, pero sin 
obstaculizar el planteamiento de 
una cuestión de competencia, cual 
la que se viene tratando, y que de 
acuerdo con lo informado por el 
Ministerio fiscal y vistas las dispo
siciones citadas en el transcurso  
de estas actuaciones, principal
mente el artículo .37 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa, procedía de
clarar qué . el Juzgado tiene com
petencia para conocer del asunto, 
y así, por auto de 24 de Noviembre 
de 1928, declaró no haber lugar aJ 
requerimiento de inhibición forran- ; 
lado por el Gobernador.

Que el Gobernador, de acuerdo •
, con lo nuevamente informado por 

el* Abogado del Estado, insistió en 
su requerimiento, surgiendo de lo 
expuesto el presente conflicto, q m  
ha seguido sus trám ites.

Visto el artículo 5.°, párrafo pri- ; 
m er o de 1 a -ley d e Exp r o p i a c i én f o r -  ; 
zosa de 10 de Enero de 1879, con- ; 
forme al que: “Los gastos ,ocasio
nados por estas operaciones, así 

> como los honorarios de todos los

'Pefitas .son -de cuenta de la Áclmi-s 
nistración o de quien de derecha 
représenlo en ■ toda la duración di 
•este, periodo.'5

Victo el -artíoulo 37 del Regla-* 
mentó .para da aplicación de ía Le$  
anterior:

Vista la Real -orden de 29 de No
viembre de Í1>23 aprobando la Ins
trucción-tarifa reguladora de * os, 
honorarios de los Peritos en los cxh 
pe.di.entes de expropiación forzosa:* 

■Vista -la Real .orden de S de Abril 
de i-924, que modificó, el .caso tes-: 
céro de la anterior:

•Considerando: i«° Que la presoné 
l o  cuestión do competencia s i  ha!

:susoifado a poíieión de la Campa-* 
ñia rio Ferrocarriles Andaluces por¡ 
el Gobernador civil de Málaga ai 
Juez de prim era instancia dei dis-* 
trito de • Santo Domingo, de la mis-s 
m a mudad, con motivo de juicio! 
ordinario de mayor cuantía en tan 
blado por -el Perito aparejador doiS 
Fernando C. Bassy, contra la Comn 
pañía do Ferrocarriles Andaluces^ 
sobre pago de honorarios por su f  
■trabajos, dietas y gastos de vi'ajé¡ 
en el expediente de expropia eióíf 
forzosa de terrenos en las -inme-s 
diaciones ele la .estación de Boba> 
di Ha. ' .-j  .

2.° Que la cuestión a examinajg 
y resolver en i a presente contiena 
4 a  es, ro r lo tanto, la ..del pago cid 
la cuenta presentada por el BerR’-» 
to D. Fernando C. Bassy, en el sé-* 
gundo período del expediente di 
expropiación Xorzlosa, instado po3 
la Compañía de F errocarriles Ap-g 
da luces en 1924. í.

Que Micha cuenta debe séJJ 
examinada -según la calille ación Sá 
urbanos o rústicos que resulteií 
$ei Jos terrenos que habían de sejS 
exrüf Lados.

í .c Que, según  las actas o rela> 
cioims de datos prevenidos en g¡ 
artículo 23 de la Ley de 1-0 de Engáf 
ro de 1879, presentadas por 1.0$ 
Peritos de ambas partes, oameideiS 
tos dos en que los terrenos paii-s 
tealm enie descritos en dichas acN 
tas eneuéntranse enclavadas den-i 
tro de Ja línea perim etral del easW 
co de la población de Bobadilla fifi 
su zona de ensanche, espeoificán-a 
dose, además, el conjunto de cate 
racterístiicas que los definen eomó 
m m res  habida do!o reconocido aSl 
también el Gobierno civil de la 
provine La al resolver el inci dintel 
promovido* por la Compañía ele loñ 
Ferro car rites -Andaluces, solicitan
do la- simpe .radón del curso del ex-*
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.podiente. hasta  que .el Arquitecto 
Jefe .del Registro íiscal de da- pro- 
Vinera • resolviese acerca de ia con- 
ilición de los terrenos.

5A -Que ■ Ja ■ Real orden de 23 de 
Octubre - de i 9-25 .-deobró de lodo pun
to inadmisible da solicitud1-cío la Gonv. 
pañi a ele Ferrocarriles - Andaluces de 
que se. revocase' la anterior resolución 
del Gobernador, la (pie coriíúmó en 
•todas sus partes, con lo -cual quedó 
firme y decid i do- de un modo termi
nante tú carácter de solares de los ie^ 
rrenos de que se trata.

6,,° Que al desistir la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, en 3 de 
Octubre de 1925, oel expediente ele 
-expropiación forzosa de los terrenos 
de los señores B-erdoy por haber ad
quirido otros, y al declararse conclu
so dicho expediento en 19 de Noviem
bre del mismo año, cesó automática
mente la mediación que tuviera la 
Administrae ion, representada por ej 
Gobernador civil, sin que tenga ya 
cabida en aquélla incidencia alguna 
.relativa a los honorarios de Peritos.

?.° Que en i a demanda originaria 
de la litis se ejercíLá, por tanto, una 
acción puramente civil, cual ee la del 
pago de una cuenta de honorarios de
vengados por el Perito Sr. Bassv, aun
que se trate de las resultas de un ex- , 
pe.dlen.te de expropiación forzosa, que 
quedó administrativamente terminado.

8.° Que la Compañía de Ferroca
rriles Andaluces, -al plantear, en 13 de 
Abril de 1927, la cuestión de compe
tencia contra el Juzgado de Santo Do
mingo pretendiendo que el conoci
miento del asunto correspondía al 
Juzgado de Antequera, reconoció im
plícitamente que aquél era de la com
petencia de los Tribunales ordinarios, 
y que al dictarse por la Audiencia de 
.Granada Ja  sentencia de 14 de Mayo 
de 1928 declarando competente al 
Juzgado de Santo Domingo, se some- • 
lió a la jurisdicción del mismo, con- 
.teist'ó a la demanda y practicó la prue
ba que propuso en el litigio, sin que

le ocurriese instar al Gobierno; 
civil para que plantease la cuestión ; 
de competencia hastfci terminada dicha i 
prueba.

9.° Que ei bien es cierto que las i 
Cuestiones de comípetencia pueden en- 
Jabiarse en cualquier momento dei 
Inicio, siempre que no haya m aíd o  ! 
sentencia firme, según el párrafo se - ' 
^undo del artículo S.a del Roa) de- ' 
#reto de 8 de Septiembre de 1887, no  ¡ 
parece lógico que por una c e  las par- ¡ 
lee se inste a la Administración a 
suscitarla después de caberse some- , 
tido por sus actos a Ja jurid Loción del 
Tribunal ordinario y sin haber va

riado las eireuBstaiüsias del juicio ni 
del asunto,. y que, por tanto, a los 
Tribunales del fuero .común es a los 
.que corresponde entender en el 
asunto.

10. Que si necesariamente la pre
sente cuestión de competencia, tal co
mo está planteada, y por las consi
deraciones expuestas, especialmente 
las portíllenles al momento de (susci
tarla, obliga a decidirla a favor de la 
jurisdicción ordinaria, debe hacerse 
constar en e$te caso concreto la sa
ludable actuación de la Admfriiistra- 
ción, la que, mo silenciando la Real 
orden de 8 .de Abril de 1924, que mo
dificó el caso tercero ae la de 29 do 
Noviembre de 19.23, no sólo en los ti
pos de .percepción, sino estableciendo 
con carácter .general que cuando de la 
aplicación de los mismos se deriva
sen cifras notoriamente desproporcio- 

’ nadas con la remuneración equitativa, 
del Perito, se llamaría la atención de 
la Superioridad; y este estimable éx¿ 
tremo Re carácter^ administrativo, que - 
tendía á limitar los honorarios re
clamados, según consta en lo actuado, 
merece también ser consignado, por 
exigirlo así el resudado del estudio 
de esta contienda. !

En méritos de 16 expuesto, confor
mándome con 1a propuesta de la Co
misión permanente del v Consejo de 
Estado y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir está competenciaó 
a favor de 1a Autoridad judicial, y 
que al trasladar al Ministerio de Fo
mento la resolución recaída y en Jo r- 
ma de acordada, se haga mención del , 
décimo de los Considerandos que an
teceden.

Dado en Palacio a cinco de Junio 
de mil novecientos veirñinueve.

ALFONSO
EI Pre»ld«nt« del Conejo de MiDistreft,

zMjm.mt P rimo  .b e  IRivíEaA y  Úr ba n eja . :

M IN IS TER IO  D EL EJER C ITO

REALES DECRETOS 
N ú m. 1.432.

Vengo en disponer que el Gene
ral ;de brigada D, Fernando Jimé
nez Sáez cese en el cargo de ins
pector de las tropas y servicios de 
Ingenieros de la quinta Región, y 
pase a situación de prim era reser
va, por haber cumplido el día 80 
del corriente mes la edad  que de
term ina la Ley cié 29 de Junio de 
1918.

Dado en Barcelona a -treinta y

uno de Mayo de mil noveetentól 
veintinueve. , j

" ALFONSO "
El Ministro del Ejército,

J u l io  b e  A k d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.433
Vengo en nom brar Inspector, dE 

las tropas y servicios de Ingenié-*' 
ros de la quinta Región al Gené> 
ra» de brigada D* Mariano de LA 
Tiguera Lezc an o .

Dado en Barcelona a tre in ta  g 
uno. de Mayo de mil no ve ciento^ 
veintinueve*

• ALFONSO '
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.434.
En consideración a los servicios 

merecimientos, cualidades y ap iR  
tu des del Coronel de Ingenieros £toj¡ 
Miguel Manella Corrales, c las ificó  
do con el núm ero % para  el ascjeh^ 
so por. elección pop la Jun ta  CláV 
sifieadopa correspondiente, segúif 
consta en el cuadro ida asoúnsjoi 
formulado al efecto; a propuesta 
del Ministro del E jército y flg 
acuerdo con .el Consejo de M inisk 
Iros, *

Vengo en promoverle al cmpleoi 
dq General de brigada, coií ja  aii-: 
tigüedad del día 30 del corrien te 
mes, jen la vacante producida po l 
pase a situación de prim era rosejk 
va de D. Fernando Jim énez Sáeza 
destinada a los de la indicada pro> 
ccdencia. ! I

Dado en Barcelona a 4ijeinia; j  
uno de Mayo de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Julio  d® Ardanaz y  C respo .

S erv icio s y circunstancias del Coro
n el de Ingenieros D . M iguel Mane
lia  Corrales. !.
Nació el día 6 de Judo de 1897. In

gresó en el servicio, como alumno dé 
la Academia general Militar, el 23 dé 
Septiembre de 1885, siendo promovida 
al empleo de Alférez-alumno de In-s ¡ 
genieros el 10 de Julio de 1888, y a l 1 
de prim er Teniente de dicho Cuerpo*! 
por terminación di estudios, el 23 dei 
Marzo de 1821. Ascendió: a. Capitán* 
en Septiembre de 1897: a Comandan^ , 
te, en Diciembre de 191 i;  a Teniente 
coronel, en Agosta ríe 1918, y a €&-: 
ronei, en Abril de 1925.

Sirvió: de primer Teniente, ;en eíf 
primer Regimiento de Zapadores MW 
nadores, Ralallon de Ferrocarriles, sew 
cundo Regiuvieni ) de Zapadores Mjna#
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dores, nuevam ente . 011 el Batallón fie- 
Fem>rarriles,  Batallón de Telégrafos, 
cu la Emuela Superita* de Guerra, en 
concepto de alumno, y de nuevo en el 
Batallón de Ferrocarriles,  y en Cuba, 
o i i/ el Batallón do Ferrocarri les de di
cha FU*; de Capitán, en dicha isla, 
p roúgu ió  en ei anterior Biftullón; en 
la Península, en ’a Comandancia de 
Togenleros do Madrid y Academia del 
Cuerpo, como Profesor; de Comandan
te. 01 i el anterior destino y cometido; 
en ■Ceuta., en el p r im er Regimiento 
m odo que después pasó a denom inar
se lle.g i i n i en t o m ixto d 0 Ceuta; en 1 a 
pimío upa. en la Academia del Cuerpo, 
como Profesor, y Ministerio de la Gue
rra, y de Teniente coronel, en el ci
tado- Ministerio de la, Guerra, en* cuyo 
desí;no desempañó a la vez el cargo 
de ingeniero Cení a adán te de la Co- 
inandaueia exenta del servicio de Ae- 

. 'ronáuiiea Militar, en el primor Regi- 
mb'.ho de Ferrocarriles y posterior
mente ejerció ei mando del .Batallón 
de Uadiolelegrafía de campana. ■ 

lee Coronel viene mandando ¡desde 
Julio de Pido el p iu n e r  Regimiento de 
Ferrocarriles, desempeñando a la vez 

■; desde. Agosto siguiented e l  cargo de 
. Vocal d-e ia Ju n ta  facultativa; del 
i-. Cuerpfr y .desde Abril deí corriente 
; año ei de Ingeniero Comandante de la 

F Coniáudaricut ele- Ferrocarriles.  ' 
p -Uu desempeñado 'd ife ren tes  e . im

portantes comisiones d d  iservieio, y 
íoiruulobpai'te. en las campañas: de 
Cuba, de Teniente y Capilón, y de 
Africa, te rr i to r io  ’e Ceuia-Tetúán, de 
Comandante, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraído^ las re
compensas siguientes:

Treo cruces rojas de p u n ie ra  ciase' 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el servicio do vigilancia 
inil i íar  do la línea m il i ta r  de "Ma
rio! a Majaría” desde j.° de Junio  al 
15 de Diciembre de 1896; por los t r a 
ba josuefoctuados en la trocha de J á 
caro . a Morón y hechos de -arma» li
brados en la misma lia si a din de Ma
yo de 1897,' y por les trabajos lleva
dor a cabo para ei establecimiento de 
la vía do comunicación entre Cavne 
de Laibarién a San Fernando, Nuevi- 
las y Givora, desde el 2b de Junio al 
2¡8 de Septiembre de 1898.

Dos cruces de María Cristina de 
pr im era  clase en porinad a del empleo 
de Capitán, que obtuvo por los t r a 
bajos en la 1 rocha de Júearo a San 
Fernando  hasta- el 90 de Septiembre 
'de 1897, y. por los trabajos prac tica
dos en la instalación de la com uni
cación óptica entre la, isla T u r  i gamo 
y  Nuevitas desde el 13 de Fobrean 
Inapta el 10 eje Marzo de 1898.

Gruz ro ja de segunda clase del Mó
talo Militar, por los hechos de armas,

’ op e r a e i o n 0, s e f e c 1 u ad a s y s 0 r v i c i os 
prest )dos en las inmediaciones de 
Teiués» 25 de Jun io  a fin de
D ic e w b re  de ib 13.

Medaiía de Africa.
halla; además, en posesión de kfs 

si^‘üieniés coiTdecoraciones:
Cuatro cruces blancas cií3 m imera 

piase del Mérito Militar, de ellas tres 
pot^ioiíadas, y de. éstas, úna con el 
«asador del Profesorado.
• Chuz y Pla£a de San Hermenegildo. 
\  ¡Medalla de Alfonso XUL del Home

naje  a BS.-MM.. y  de la Paz Tfer Ma
rruecos. .

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y tres años y ocho 

ineees de efectivos servicios, de ellos 
cuaren ta  años y cerca d*° once meses 
de Oficial, y hace el numero 3 en la 
escala de su clase.

N úm. 1.435
E n  c o n s id e rac ió n  a lo so lic i tado  

por  el G en e ra l  ele b r ig ad a ,  en s i 
tu a c ió n  de p r im e ra  rese rva ,  D. P e 
dro de la Cerda y López Mollino- 
do, y de co n fo rm idad  con lo p ro 
p ues to  p o r  la  A sam blea de la  Real 
y M ilitar  O rden  de San H em e n e 
gildo.

Vengo en concede rle  la G ra n  
Cruz de la referirla  Orden, con  la 
a n t ig ü e d a d  del d ía 2.G de Agosto 
del año  a n te r io r ,  en que cum plió  
Fus cond ic iones  r e g la m e n ta r i a s  '

Dado en P alac io  a cinco de Jun io  
du mil .novecien tos  vein tinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Jumo d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1 .436 .
A propuesta  del Ministro del E jér

cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento provisional p a ra  la ad jud i
cación y régimen de los pabellones y 
c as a s m Hilar es de l E j é re R o e n  la Pen
ínsula. .

Dado en Palacio a cinco de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
£! f&íimstro áel Ejército,

J u l io  d s  A h d a n a z  y  C r e s p o .

Proyecto de R eglam ento p rov isio 
nal para la adjudicación y régim en  
de los pabellones y C asas m ilitares  

del E jército de la P en ín su la .
DEI. PATRONATO DE CASAS MILITARES

Artículo í.° El Patronato de Gasas 
Militares, creado y regido por los Rea
les decretos dé 25 de Febrero y 2 de 
Abril de 1928, en v ir tud  de las facul
tades que se le conceden en estas So
beranas disposiciones y en el Real de
creto de 12 de Diciembre del mismo 
año, d isfru ta de la plena propiedad 
de los edificios que construya o ad
quiera para  el cumplimiento de sus 
fmes, y es el organismo encargado de 
•a administración, tanto de estos in
muebles, corno de los actuales pabe
llones militares.

.Artículo 2.° P ara  los efectos de 
este Reglamento; se clasifican las v i-  , 
viendas m i ti 1 a e n  tos . dos ■ grupos 
siguient es 1

a) Pífbfdkmes mili  lares —Son los 
que basta  ahora ocupa con caráctop 
oficial ;-e-l elemento m ilitar ,  aunque so 
tra te  'de locales que no sean propie
dad del Estado^ y los que en lo^suce-n 
slvo  construya e l  Ministerio del E jé r
cito con cargo a sus fondos o h ab i
lite, bien sea en edificios del mismo 
o distinto departamento, alquilados a  
entidades o par í  i-cid ares, 0 cedidos 
gratu itam ente  por unas u otros con 
dicho objeto.

b) Casas m ilitares•— Son las que 
construya o adquiera el Patronato  del 
mismo nombre, con los recursos de 
que disponga esta Institución.

DE LOS PABELLONES M í LITAD ES
Artículo 3.° La adjudicación de los 

p a b e 11 o n e s m ilita r  es c orr er á a c a rgo> 
del Capitán general de la región o ae  
los Generales Gobernadores o Coman
dantes m ilitares de las plazas por de
legación de aquél, con sujeción a las 
nnrm as establecidas en este Regla
mento. 5

Artículo 4.° En los Centros y De
pendencias militares tendrán obliga
ción de ocupar los pabellones oficia
les que se les destine al efecto loa 
Generales, Jefes, Oficiales y asimila
dos que se indican a continuación, s i
guiendo el orden que en cada se con
signa: i

a) En las Capitanías generales, 
Gobiernos y Comandancias m il i ta re s :  
la p r im era  Autoridad, p r im er  Je te  de 
Estado Mayor y Secretario.

b) En los establecimientos de ins
trucción, en los cuarteles de las Ar
mas y Cuerpos: el p r im er  Jefe, el Ma
yor, el Médico y el Veterinario más 
antiguos en las unidades que los ten
gan de plantilla, y el Ayudante.

e) En los establecimientos indus
triales, Comandancias de Ingenieros* 
Parques y Depósitos de Artillería y  
de Sum m istros de Intendencia, y en 
los Hospitales m il i ta res :  el p r im e r  
Jefe, el Oficial encargado de efectos 
o administrador, el Jefe del Detall y 
los encargados do almacenes (celado- 
res, auxiliares, conserjes, g u an lap a r-  
ques, etc.), estos últimos con prefe
rencia a cualquier otro en los edifi
cios confiados a su custodia, y un nyuB 
dante de obras y un celador tío-'Inge
nieros por cada grupo ■.de cuarteles.

d) En las Unidades y Depósitos de 
r e se rv a : el p r im er  Jefe y el Secre
tario.

Artículo 5.® Si en los edificios mi
litares existieran, una vez cubiertas 
las necesidades que determinan losf 
incisos a), b), c) y d) del anter ior  a r 
tículo, otros pabellones, nodrán opt&r 
a ocuparlos los Jefes, Oficiales, clases, 
de segunda categoría y asimilados que 
presten sus servicios en los Cuerpos, 
Centros y Dependencias correspon
dientes, adjudicándolos po r  r iguroso  
tu rno  : de categoría de mayor a me
nor; dentro del mismo empleo, por la  
mayor antigüedad en el destino,, y en 
el caso de la m ism a antigüedad en 
éste, dando preferencia  a la del em 
pleo. ; . ;

Artículo 6.° Cuando se hallen ya^ 
cantes ^abollones en algún Cuerpo*-; 
Centro o. Dependencia por no haber
los pedido los Jefes, Oficiales o ola-
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jses des tinados en uno u otras, se ad- 
¡judkarán por iurno .riguroso entre 
quienes tuvieran interesada vivienda 
de la categoría de que se trate, aun- 
que pertenezcan a -piros organismos, 
¡con obligación de desalojarlos en un 
plazo de, dos ' meses, si con posterio
ridad a .esta concesión fueran desti
na dos a aquellas unidades personas 
«que puedan optar a ocuparlas y lo 
feliciten,

La adjudicación accidental cié pa
bellones a personal de 'o Ir oís Centros 
'0  Cuerpos 110 les priva del dereeíio a 
«capar los que. de modo definitivo1 les 
puedan correspo 11 eler reglamentaria- 
menie.

Artículo 7.° A medida que vayan 
quedando vacantes los pabellones, las 
Autoridades encargadas d o ’ su adjudi
cación procederán sin pérdida cié 
tiempo a designar las personáis que, 
con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento, les corresponda ocupar
los, comunicándoselo por escrito e in
teresando una contestación inmediata» 
con el ñn de correr los” turnos esta
blecidos en el caso de que no fuera 
aceptada la vivienda vacante.

Artículo 8.° El pabellón que baya 
sido adjudicado regíamentar 1 ámente, 
no es dado el cederlo en favor de 
otra persona, aunque tenga igual ca
tegoría y situación que el adjudica
tario, y si éste renuncia a su dere
cho, no tratándose del caso que mar
ca el artículo 6.°, pasará a ocupar 
jen el turno de preferencia el di timo 
puesto de las de su empleo en el 
Cuerpo a que pertenezca.

Artículo 9.° Los adjudicatarios que 
sean de la misma categoría podrán 
permutar los pabellones que habiten, 
previa solicitud suscrita por ambos» 
dirigida a la Autoridad militar encar
gada de la distribución y una vez qué 
por partp de ésta haya pecáído reso
lución favorable. Efectuado ,el cam
bio de vivienda, las dos partes inte
resadas lo comunicarán a la referida 
Autoridad.

Artículo 10. Las Autoridades m i
litares participarán al Patronato, en 
cuanto reciban las contestaciones fa
vorables de. los interesados, las reso- 
lu¡ci$nes que adopten sobre adjudica
ción de pabellones vac'antes. Asimis
mo, los primeros Jefes ;de los Cuer
pos, Centros y dependencias rem iti
rán al Presidente de la Comisión re
gional respectiva de dicho organismo, 
dentro de los tres primeros días de 
cada mes, -el alta y baja nominal de 
los pabellones afectos a su unidad.

Artículo 11. Los que habiten los 
pabellones militares abonarán al Pa
tronato, por mensualidades adelanta- 
daüt las cantidades que fija el artícu
lo G.° del Ileal decreto de creación del 
Patronato, de 25 do Febrero dé 1928 
(D. O. núim. 45), o  las que con el mi$r 
mo objeto se determinen en lo suce
sivo; quedando exceptuados - ¡dé abono 
de cuota alguna los ocupantes dé los 
pabellones situados en los fuertes y 
castillos a que sé refiere el Real de
creto de 27 dé Marzo dé i 929 {Diario 
Oficial húm. 69).

Artículo 12. Para formalizar la 
entrega de. e(stos abonos, ^l Patrohatn 
enviará con la antfoipacióq $ufi¡ciente 
& l£& Cuerpos, Se^endeiioiasi RagMdr

rías militares,, etc., por donde perciba 
sus haberes, eí personal que •ocupe- ios 
pabellones m ilitares,, los recibos co.- 
iTespandienteiS. acompañados de: una 
doble relación de los remitidos, de las 
que una será devuelta por los prime
ros Jefes haciendo constar que han 
sido verificados todos los descuentos, 
o, en otro caco, acompañando los re
cibos que no hayan podido hacerse 
efectivos, expresando las causas 
han .imposibilitado ¡su cobro.

Artículo 13. Los pabellones m ili
tares se entregarán a los Cuerpos, 
Centros o dependéñeiae con las for
malidades reglamentarias. D i c h o s  
Cuerpos, Centros o , dependencias lo 
harán a su vez a los adjudicatarios 
mediante un inventario redactado en 
términos generales, que sólo se deta
llará para los servicios en lots que 
puedan suponerse posibles deterioros 
debidos a mal uso. Dichos inventarios 
los formulará la Comandancia de In
genieros a que X-té aféelo el pabe
llón, firmándolos un representante de 
ésta, otro del Cuerpo y el adjudica
tario, que prestará su conformidad 
con el celado de los locales o insta
laciones que figure en aquel docu
mento.

Al cesar en el disfrúte de las vivien
das los ocupantes; las- entregarán a su 
Cuerpo en igual forma que las reci
bieron, haciendo constar en éste acto 
eí representante de la Comnd’ancia de 
Ingenieros, por el examen de los in
ventarios y a la vista de los locales, 
los deterioros ocasionados en ellos y 
el uso natural indebido que deba atri
buírseles; dicha ^elación de deterioro 
servirá de base, una vez réparadas las 
deficiencias, para cursar a los inte
resados los oportunos cargos.

Artículo 14. El alumbrado de los 
locales de uso común en los grupos 
de pabellones militares qué radiquen 
en el mismo edificio se abonará á pro
rrateo entré los ocupantes de dichas 
viviendas. Las líneas genérales ¡del 
alumbrado* la dé los locales dé uso 
común y las de conducción de agua 
á los pabellones sé establecerán y en
tretendrán según la legislación v i

gente sobre él particular.
Artículo 15. La ejecución de las 

ligeras reparaciones qué sea necesa
rio  efectuar en los pabellones' milita
res, que hán 'dé ser sufragadas por el 
Patronato de Gasas militares pueden 
ser ejecutadas por éste o encomenda
das a las Comandancias de Obras, fe -  
servá y  Parque regional de Ingenie
ros previo' acuerdo con el Ministerio 
d:el Ejército, según determina el pá
rrafo séguindo del apartado 3.° dé! 
artículo 44 d e l. Eraglamento provisio
nal del Patronato, aprobado por Real 
decretó dé 2 dé Abril de 1928 (Diario 
Oficial número 70). continuándó. és
tas Comandancias obligadas á llevar á 
éa.bb, en todos líte r*ásos, los arreglos 
dé más importancia de dichos edifi
cios y los dé su G¿nsérvacióií, con
form é marcan las referidas disposi- 

'¡G ióñ esfrf.. ' L  ". „ ; ' ' A ó

DE LAS CASAS  MILITARES

. Artículo 16, La adjudicación dé las 
Casas militares s,e hará por. el Pairo-, 
pato íle j tóJího: pomhre* y m  m  te-.

presentación por las Delegaciones a 
Comisiones de Obras Central y regio
nales, q u é  estarán obligadas i\ dar 
cuenta .mensualaianfei ai Conseje de 
Dirección de l o s  acuerdos que corf 
este motivo adopten.

Artículo 17. Las Gasas miniaren 
que, con t_ arreglo a lo que determina 
el artículo 4.° d e l' Real decreto de 25 
de Febrero de ‘1928, serán do los Iros 
tipos distintos .siguientes, se destina
rán a ser ocupadas por las categorías 
que. se indican:

Tipo^A. Para viviendas de Gene
rales y*'Jefes.

Tipo B. Pafa viviendas de Capi
tanes y Tenientes;

Tipo C. Para viviendas de .Subo'L 
c i ale s y Sargento s.

Artículo 18. Tendrán derecho a 
ocupar vivienda en las Gasas milita
res los Generales, Jefes, Oficíale? y. 
clases de segunda-Categoría r> a? “rom 
lados, con familia confiada, a .su cus
todia y sostenimiento, que prestos 
servio i o activo en 1 os Cucrp ¡ >•$ arm 
dos o en organismos aféelo?, a la Ca
pitanía general do la Región y tengan 
su residencia ofkiai en la ■ iocrdidaL 
d onde rad i que a a qué 11 a s. A e s t o - e fe c * 
tos sé én tenderá p :r familia ron badil 
a su custodia, además de la f'vpnm y 
los hijos, los padre? y R em anió. o 

. hermanos menores o impedido? ..rpn 
esíén a su cargo.

Artículo 19. A toda adiudiración 
de vivienda de Gams m ili!are? tiom 
que preceder necesariamente la pen
d ón  escrita del interesado. dirigívlá 
al Presidente de la Comisión fie Obras 
correspondiente, haciendo constar’' .en 
él la el Arma, o Cuerpo a qué poqv-' 
nezca el solicitante y su categoría/ 
•dentro donde precié sus serviríG " y 
por el que cobra sus haberes; y. por 
último, detalle de la familia que fienr» 
a su cargo a que se refiere el ar• líen
lo anterior.

Articulo 20. En la Delegación cki 
Patronato en donde se'reciba una p e -: 
lición de e&ta naturaleza, se proce
derá a examinarla ‘ sin pérdida de 
tiempo, y si el solicitante rounuua 
tas condicione^ que marca el presen
te Reglamento, se incluirá en Ja ro
lad ión del tipo A, B o G. y en el nú- 
mero de orden quo le corresponda, 
acusándole recibo, en el quo m con
signará sí tiene p  no derecho a oAu,- 
par la vivienda solicitada, y en el pri
mer caso, el .número con que figura 
en las expresadas relaciones,. En las 
oficinas dél Patronato se pondrá a 
disposición dé todos los interesados, 
una.relación nominal de cuantos Ion-, 
gan solicitada casa militar, colocados 
por el orden de preferencia para ocu
parla. '

Artículo* 21. La preferencia a ocu*. 
par casa militar se concederá por latí 
Delegaciones del Patronato para cada, 
tipo de yiviendas A, B y G, a los qué 
figuren en las relaciones o fie i oler, de : 
solicitantes con la petición más anti
gua; en el caso de existir .varias so
licitudes de la misma fecha, se asig
nará el cuarto vacante al que óslenle 
mayor tiempo de residencia en i a l i a 
za con destino activo, y ció coincidir 
también esta circunstancia, ni de ma
yor, antigüedad en el empico.
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[Artículo 22. Teniendo1 ■ én cuenta 
)ue al ultimarse la construcción de 
jos grupos cié casas mi litaros en pro
yecto ele cada localidad, se presenta- 
jrán en, un corto plazo de tiempo gran 
¡núm-ero de peticiones, dificultándose 
con ello la práctica de las regias con
tenidas en el artículo anterior, ee ha
rán las adjudicaciones en este- caso 
concreto y por una sola vez para ca
da localidad, mediante un sorteo en
tre los eoiícitaníes,.que se anunciará 
con la necesaria antelación, para que 
puedan presencian o ios interesados, 
y que se efectuará ante la Delega
ción del Patronato, en el que se re
servarán las siguió ates. \ivt endas para 
cada categoría: de las del" tipo A., el 
10 por 100 para Generales, et 10 por 
100 para Coroneles y el 40 por 100 
para cada clase d j Tenientes corone
les y Comandantes; de las del tipo B, 
el 60 por 100 para Gap i lañes y el 40 
por 100 para Tenientes; y de las 
tipo- í\ el 50 por* 100 para Buh olí cía
les y el 50 por 100 para Sargentos.

Una vez designados en esta forma- 
ios ■ adjudicatarios de cada categoría 
que hayan de ocupar las viviendas 
yacentes en las Casas militares, pro
cederá ia misma Comisión a reunir 
los nombres de los demás solicitantes, 
formando con ellos tres grupos', que 
corresponderán .a los tres tipos de vi
viendas'A, B y G, O' sea: en uno-, a 
los Generales y Jefes; en otro, los 
Capitanes y Tenientes, y en el último, 
a los Suboficiales y Sargentos. Para 

'establecer en cada uno de estos gru
pos la liista de preferencia a ocupar 
casa i#I litar, se efectuará después del 
primer sorteo, otro para. cada. Upo de 
yivienda, siendo el orden de extrac
ción que resulte el que corresponderá 
asignar a cada solicitante.

Las nuevas peticiones que se váyan 
¡dirigiendo al Patronato, de ser acep
tadas por éste, se añadirán a 'conti
guación en las relaciones obtenidas 
anteriormente por. ei sorteo verifica
do ante las Delegaciones regionales.

Artículo: 23. Los Generales, Jefes 
y Oficiales con derecho a casa militar 
que se hallen* comprendidos en los 
incisos a) y b) del artículo 3.°, úniiea- 
inente podrán ocuparla cuando no tu
viesen pabellón militar en el edificio 
donde estén instalados sus despachos 
oficiales o alojadas las fuerzas dei 
Cuerpo en que presten sus servicios.

Artículo 24. Si en las Delegaciones 
del Patronato no existieran peticiones 
de ocupación de casa miliffcar, o él 
húmero de ellas fuera pequeño, po
drá dirigirse el Presidente al Gobier- 
no militar manifestándole las vivien- 
SLás que quedarán vacantes el (lía 1.° 
del mes siguiente, para que se publi
quen estos datos en la Orden dé la 
Plaza el día 15 del mes anterior y 
lleguen así. a conocimiento' de los que 
téngan; derecho a formular soiicifúd;

Artículo 25. Si el adjudicatario dé 
una casa militar na formalizase el 
oportuno contrato, en el término de 
cinco días, se anulará la concesión, 
designándo60 nuevo adjudicatario' por 
él turno do reglamento. En este caso, 
pera ser incluido el primero en las 
relate 1 fe solicitantes de ea?sa mi
óte; > <> o -ce>ida;l de promover 
he'-- _ a u.m

t i  v, L o s  udj h d te a te r te s  -:ie

la misma categoría,, de, vivienda®- A, 
B y G, podrán permutar lasque ocu
pen, previa, aprobación de ia Delega
ción dei Patronato correspoudienUá a 
quien se dirigirán ambos por escri
to, expresando su deseo. Efectuado, el 
cambio de domicilio, lo comunicarán 
ai Presidente, de ia Delegación.

Artículo 27. L-os Generales, Jefes, 
Oficiales, ciases de segunda categoría' 
y asimilados que ocupando una casa 
militar fueran- destina des, si o pérdi
da de su cargo oficial, en comisión a 
servicios que radiquen en localidad 
distinta, podrán continuar en el dis
frute de la vivienda.

Artículo 28. Los alquileres que 
tienen que satisfacer los adjudicata
rios de las diversas categorías serán 
los que establece el artículo 5:° del 
Real decreto de 25 de Febrero de 
1928, o los que se fijen en lo suce
sivo, de acuerdo con lo que expresa 
el artículo 10 del Real decreto de 12 
de Diciembre del mismo año. El; abo
no se hará por meses adelantados,. 
que se contarán a partir de la fecha 
de formalización del contrato.

Artículo 29. Ei Patronato sufraga
rá los gastos generales de las edifica
ciones, tales corno porterías, agua, as
censores , luz de locales de uso gene
ral etc.

Artículo 30. Los pisos - de las ca
sas militares serán arrendados por el 
Patronato, mediante contrato firmado 
por ambas partes Literesadas, en el: 
que se harán constar las cláusulas, 
oportunas y los artículos . pertinentes 
de este Reglamento.

Artículo 3.1. Los adjudicatarios de 
casas militares están obligados a dar 
cuenta por escrito al Presidente de la 
Delegación del Patronato que corres
ponda, e ib med i afamen te que tenga, 
noticia de ello, de cualquier cambio 
de destino o situación que implique, el 
cambio de residencia oficial, teniendo 
derecho a continuar utilizando la vi
vienda durante un mes. a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de la 
disposición oportuna, plazo que sólo 
podrá prorrogar el, mencionado Pre
sidente, por el tiempo que juzgue in
dispensable, en él caso excepcional de 

1 enfermedad del jefe de familia o de 
sus ascendientes o descendientes, jus
tificadas, si fuera preciso, por certi
ficado de un Tribunal médico militar.

Artículo 32. Los inquilinos de. las 
casas militare® serán responsables de 
los deterioros que por mal uso o des
cuido causen en los inmuebles: que ha- 

i hiten, satisfaciendo al Patronato el im- 
; porte de las reparaciones qe sea nece

sario efectuar con este «motivo,* bien 
sea directamente o mediante: el curso 
de cargos oficiales que en cada caso 

ríes pasará la Delegación regional co* 
rrespondienté. Está podrá,, si á su jui
cio el cargo fuera dé excesiva cuantía, 
fraccionarlo en cuatro mensualidades.

Si el interesado considerase impro
cedente el descuento por sus funda
mentos o por su importe, podrá re
currir de él ante el Presidente del Pa- ■ 
tronato, quien pedirá un informe por 
escrito al Jefe de Ingenieros de la Co
misión de obras de quien dependa.; la 
vivienda^ de que .se trate, y  conocido- 
este parecer acqrdará em definitiva- lo

que preceda- en- justicia, sin que pue
da apelarse de esta resolución, 

Artíeuio-:- 33. Los preceptos de las 
disposiciones vigentes sobre arreada- 
ti nenio de fincas urbanas no- s-ei-án. do 
aplicación a las viviendas mil i lares, 
de que trata ei presente Reg!a.nmnl0> 

Ariículo 34. Las dudas que pue- 
. dan surgir en la aplicación' de esto 

fi^gíai non lo a la adjudicación y régi
men de las Gasas miíif,ares se resol
verán por las Delega cío nos contra!; y 
regionales deí P a t r o n a l y  en orde-tr 
superior por el Consejo de Dirección 
del - m-isimc sin otra apelación. 
p u k v e n g io n e s  d e  c a r á c t e r  GENERAL!
RELATIVAS A LOS PAOELLOMLIS.- Y  GASAS 

MILITARES

Articulo 35, Los pabellones y: ca
sas milUares se utilizaran exclusiva
mente para vivienda del militar y su,

; familia, no putliemio instalarse indus
trias ni comercios.

Artículo 36. iNo podrán ocuparse, 
con muebles ni efectos de ninguna cla
se las dependencias cié uso común* 
como escaleras, pasillos, palios, etcé
tera, ni se utilizarán para reuniones 
o distracciones de personas o niños.

Artículo 37- No- se arrojarán a los 
palios basura, -agua1 u- objetos, ni so- 
tenderán ropas, ni colocarán tiestos 
en los balcones y ventanas ofi!¡¿ io
nes. La limpieza y sacudida de ropa; 
alfombrillas, ote., . por dichos hueros 
no podra hacerse después de las ho
ras señaladas en las Ordenanzas mu
nicipales, a las- que se ajlisiaran ©a.  
todo lo referente a higiene los adju- 

‘ dicatarios de las vivienda* miim-rrs. 
Artículo 38.. En los cuartos hade- 

ros no; dormirá persona alguna,, ni .po- 
cirán guardarse materias inflamables- 

; o explosivas, ni. cenizas. extraídas de- 
hogares o braseros, y siempre que se 
precise luz para entrar en ello*; no se. 
utilizara luz de llama «lose ub inri a. 

Artículo 39* Si un inquilino o su 
, familia, ostensiblemente y por cual

quier concepto, moiesla.se a los de- 
más, .podrá ser obligado por el Pairo- 
nato a evacuar el pabellón- o casa mi
litar que ienga ocupado, a neo ser que 

* se trate del personal comprendido en 
et artículo 4.°, en. cuyo caso, ei Pre- 

: sidente dará cuenta' del- hecho- a la 
Autoridad, militar competente.

Artículo 40. Et Patronato y las D o  
legaciones regionales podrán nombrar*, 
en casos excepcionales, Comisiones cid 
su seno que revisten los edificios- $ 
inspeccionen el estado do las casas mtr
illares, anunciando su vistea, con an- 

; te 1 ación suficiente;, a sus ocupantes. 
Artículo 41. Este Reglamento na 

tendrá efectos, retroactivos en; lo refer 
: rente a lo® derechos de adjudicación* 
respetándose las adjudicaciones aotuib- 
les; pero los pabellones militares qu& 

; en lo sucesivo queden1 vacantes y las 
casas militares que se-, construya# jo 

; adquieran se asignarán' ateniéndose & 
lo que en él se dispone, quedando de~ 
rogados cuantos Reglamentos, Realés 
decretos, Reales órdenes y disposicio
nes; anteriores sa opongair a su' apli
cación.

Madrid; 5 de Junio dé 1929-te-Apro*- 
1 bádo por S> M;—Julic* de’ Ardanaz jr ’ 
Crespo;
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Com o  caso c o m p ren d id o  en e l nú
mero dos del a r t ícu lo  55 de la v ig en 
te ley de A dm irrís lraeiún y Contab i
l idad do la HacieoíLa púb lica ,  a pro
puesta d-ei M inis tro  del Ejército ,,  do 
(acuerdo, eó-n el. Consejo de M inistros 
y de conform idad, coa  el d ic tam en  del 
Consejo de Estado.,.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza el con- 

cieno directo, con el Ayuntamiento de 
Madrid para acometer a la. alcantari
lla que construye en el pasera de Ex
tremadura con otra, alcantarilla,, pro
piedad cfel ramo del Ejército, que se 
eonslruya para- alejamiento de. las. 
(aguas residuales de los estableo iruien- 
•tos militares del campamento de Ga~ 
irahanchel y de Cuatro Vientos,, con 
Arreglo al proyecto de contrato re
dactado por representaciones, de! 
¡Ejercito y  de la citada Corporación 
¡municipal.

Dado en Palacio a cinco de Junio 
ge mil novecientos ve int i-trae vé*

ALFíM BD

El Ministro del Ejército,
JüLfO DE ARDANAZ Y CRESPO

N u m . 1.438.

A propuesta del Ministro del E jér
cito y  de acuerdo con .el Consejo de 
jpnistros*
/ ¡Vengo en decretar lo siguiente.:
- Artículo único. En virtud de Mi 
(Decreto de. 22 de Octubre de 19-26, se 
Autoriza el gasto correspondiente a la 
ejecucion de las obras comprendidas 
en el proyecto de cuartel para la 6.a 
Comandancia de tropas de Intenden
cia en Burgos, con cargó al capítu
lo 2-°, artículo único, “ Obras de aouar- 
Jula m iento” , del presupuesto extra
ordinario aprobado por el Decreto-ley 
ge 9 dlPfiulio de dicho año.
V Dado en Palacio a cinco de Junio 
ge m il novecientos veintinueve.

' ALF0NSQ
1 El Ministro del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s po ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

b EXPOSICION

SEÑOR: L a  Mancomunidad de las 
í>iput aciones dé Iñigo* Pontevedra- J  
¡Orense para la coEstrucción, función 
Sarniento y asistencia; en. la- última de 
dichas cayufsle? de la Leprosería re- 
f io a n l del Morruda aprobada por

Reaí decreto de 18 de Ageste de 1928, 
ha dado eimipBndeutu a te- -dispuesto- 
por e! articulo 22 del Estatuto- pro
vincial vigente- y  comunicado- a l Mi-- 
n i si er i o de la. Gubec nao i on su Regí .a- 
mentoi el cual, previo acuerdo del 
Consejo de- Mliií-elres, tongo, el honor- 
de someter a la sanción de T .

Madrid, 2-0 de Maye- de 192®í 

'SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z '- A n id o ,
REAL DECRETO

N u m . 1 4 3 9 .

A propuesta, del Ministro de la Go
bernación y de conformidad con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a Se aprueba el Regla

mento por el q u e  ha de regirse la 
Mancomunidad de las Diputaciones 
provinciales de Lugo, Pontevedra y 
Orense para la construcción en. la ú l
tima de dichas capital es de la Lepro
sería regional, del Noroeste. , 

Artíeulo 2.° S e . declaran subsisten- 
tea las disposiciones del Estatuto pro
vincial y  de los Reglamentos e Ins
trucciones dictadas, o que se dicten 
en lo sucesivo y  de aplicación a los 
servicios relacionados con e l Regla
mento que por el presente Decreto 
queda aprobado,

D a d o  en el Palacio de Pedral bes 
(Barcelona) á veintidós de Mayo de 
m il no ve e ion tos ve i n ti nueve.

ALFONSO.

El Ministro de la Go&eraaeiSa,
S isvebj ano  Ma r t ín e z  A n id o .
Regíame? to' por él qué se ha efe re
gir la Bflancomunídad de las Dipu
taciones provincia les de Lugo, Pon
tevedra y Orense* para ja cotistruG- 
clón, funcionamiento y asistencia  
en la última de dichas capitales, 
dé fa Leprosería regional del ■%©?- 

oeste.

'! CAPITULO PRIMERO

De la Mancomunidad, su objeto, du
racion y domicilio

Artículo 'l.'* La Mancomunidad qhe- 
¡ da constituida con las Diputaciones 
: dé Lugo. Ponteycdra y  Orense.

Artícu lo 2." La Mancomunidad tié- 
ne por objeto la construcción, funcio- 

! namiento y  asistencia, en la última de 
; dichas capitales de la Leprosería re- 
j gional del Noroeste, de acuerdo con 
! lo dispuesto en el Real decreto de 18 
! de Agostó de 1928,

Artícu lo 3.° Le  Manóomúhidnd sé 
constituye por lianqao indefinido* 

Artículo 4.° La Mancomunidad ten
drá su domicilio .en'Orense a todos los 
efectos legales,

CAPITULO I I

d e l  d es en vo lv im ien to  d e l ob je to  do la 
M ancom unidad

A y1 í  í c u 1 o h-G Le . Manromimlríad 
atenderá a. la -fiinvUdad para • que se 
constituye- con la can! rdaí tpie el Es
tado tiene adelantado a In Diputación 
de Orense para ese objeto./

Con lo que produzca In operación 
de crédito coñac riada entre la Dipu
tación de Orense y el Banco de C-nv 
dito Local de España, según escritura 
otorgada en 17 de JulieT de -1928, en 
cumplimiento de lo que ordenaban las 

: B'r*L 's  ód-enes del Ministerio, de la 
CeE í nación de ¡ 6 de Febrero .do 1927 
y  25 de Marzo de. 1828.

Con lase cuotas que acuerden consig
nar en sus presupuestos las Diputa- 

; cione provincia-íes mancomnndas,
Con el producto de 1 a ?.■ \ esta ur i as 

causadas por los en Pe renos. pudren to« 
y  pobres bosp i tal irados',

Con las subvenciones- que ?e obten
gan.-del Estado y oirás entidades o- 
p articularen. . ’ . *

La Mancomunidad formulará nnual- 
. mente el presupuesto ordinario de 

ingresos y gastos, de conformidad con 
lo que do termina el artículo 2 i olei- 
•Es í a í. u t o p r o v i mu al.

CAPÍTULO I I I

D el régim en  y gob ierno de la M anco -  

m u n i d a d .

A r t ículo 6*° La. Man comu n i ciad í cn- 
drá como órgano directivo la Comi
sión gestora.
, Artículo 7.° La Comisión gestora 

estará, compuesta, do. conformidad, con 
1 o pr even ido en ol Esí a lu i o p r ov i n c i al, 
por un represéntenle.. con. su suplente, 
de todas y cada una de Jas Diputacio
nes mancomunadas.

A  la Comisión gestora corresponden 
las facultades que a las de su ciase 

- otorga el Estatuto píovinoial, deci
diendo en tal sentido en toda clase de 
asuntos.  ̂ ‘ : i

Caso de que cualquier acuerdo de la 
Comisión fuese discutido por alguna 
Diputación, el* punto de dlsconformi-; 
dad será sometido a\ma reunión con
junta de las Comisiones permanentes 
do las tres Diputaciones,- que resolve
rán en definitiva mediante La ce 1 obla
ción de una sesión, a la que concurri
rán las cuatro quintas p a tres ríe sus 
miembros, requirióndo-e el voto con
forme de las dos terceras parios de 
los mismos.

Artículo: 8d  L a  Comisión gestora 
designará, de entro sus míeanhrosp un 
Presidente y  Yieepresidente,, que ejer
cerán, en lo que a laf Monco-rnunidad 
se refiere, las' mismas facultades que 
á los de las-. - Diputaciones señala e l 
Estatuto provineiql.

' A rticu la 2»° Actuarán -dé, Becreda- . 
rio, Interventor y  D epositario. los- de 
la Diputación de Orense.

La Mancomunidad: designará los de
más funcionarios que crea necesario?./ 
señalará ’ 1 a s retrlbuc i ones de i ocios, 
ejerciendo respecto de el Jos las facul
tades disciplinarias que respecto a los 
dé su clase marca el Estatuto provi.m ' 
cial.

Artículo 19. En cuanto at ivaimen
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de sesionas y "jceueión de acuerdos, 
se aplicarán las disposiciones pe r t i 
nentes- del Esta tu to  de las D iputa
os jones.

A probado  poi S- M,— Palacio  de P e 
d ia  ibes (Barcelona), 22 de Mayo de 
* 929-~ E Í ‘Ministro de la Gobernación, 
S e v e r io n o • Martínez Anido.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 747.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencio-  
jeo-administrativo núm. 7.92o., pro
movido por D. Policarpo Román Li
lla contra ti Real decreto de 11 de 
Enero de 1926, sobre destitución  
de i actor h ) cargo de Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
Puigeerdá. la Sala correspondiente  

AL Tribunal Supremo dictó, con  
forra 13 del actual sentencia  cu
ya parte dispositiva dice así:  

'‘Fallamos que desestimando la 
cjmepoJón de incom petencia  de ju 
risdicción alegada por el Ms.ni¿te- 
rio disco 1 en este pleito, debemos 
absolver y absolvem os a la A.dmi- 
nistrac'óii general del Estado do la 
demanda interpuesia  por D. Poli-  
car) o Román Lillo, contra el Real 
íLoreto dictado por el Ministerio de 
Gracia y Ju stic ia  en 11 de Enero  
de 1926, que declaram os lirias y  
subsistente; y

: S. M. el Rey (q. D. g\). ha re
suelto  que se cumpla en sus pro
pios términos la citada sentencia.

\ Do Real orden lo digo a V. í. a 
los efectos oportunos. Dios guarde  
a V. I. m uchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1929. ,s .

\ . PONTE **

.Señor D irector general de Asünlou  
J u d i c i a l e s  y  Eclesiásticos .

Núm. 748.
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido du

das respecto a si las Pris iones pro-o 
vinciales o de partido neces itan  en 

jipada caso orden de esa  Dirección  
g m e n  para el in gresó  de las p e e . 
son as m ayores de diez y se is  años,  
a fin de cumplir el arresto que les 
liaya sido im puesto  por ios Triou-  
n a les  T utelares de Menores,

S. M., el Rey (q. B. g.) ha tenido  
& b iq n d isp o n e r  que cuando* se ra
l e  de arrestos im pu estos  por ¿os. 
preferidos Tribunales  a p ersonas  
m ayores de diez y se is  años, con  
ai'reglo a su com petencia, baste

para el ingreso de los corregidos  
en las Pris iones provinciales o de 
partido; a tenor del artículo 53 del 
R e gl a m cn t o aprob a do por Real d e 
creí o núm. 447, de 3 de Febrero  
próximo pasado (Gaceta del 7), un  

oficio do la Secretaría del re sp ecti
vo Tribunal Tutelar de Menores, 
en que comunique el acuerdo del 
m ism o al D irector o Jefe- de las 
respectivas Prisiones, sin n e c e s i 
dad det O rd eu .de esa Dirección ge
neral.

Lo que de Rea! orden digo a V. í. 
pa;a su conocim iento y efectos  
consigu ientes .  Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 31 de Mayo 
de i 929.

PONTE
Señor Director general de P cisio

nen. .

Núm. 749 .

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para 1a. provisión, en turno 
de .antigüedad, entre Médicos foren
ses de término ingresados por oposi
ción, de la plaza de Médico forense 
del Juzgado de primera instancia de 
esa capital :

Considerando que en la terna for
mulada por la Bala de gobierno de 
esa Audiencia figura propuesto' en 
primer lugar D. Eduardo Navarro Lo
zano, Médico forense de categoría de 
término desde el 16 de Mayo de 1917 
e ingresado por oposición en el 
'Cuerpo: ; • :'LFfPj§|

Considerando que, consultados los 
antecedentes que obran en este Mi
nisterio, aparece efectivamente ser el 
mencionado señor el más antiguo de 
cuantos han tomado parte en el con
curso: ■ • • 1 A ! ■ ;

Considerando que se han observado 
las disposiciones legale.s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Eduardo Nava
rro Lozano Médico forense del Juz
gado de primera instancia del distri
to de Atarazanas, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conóc'imiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te-  

rritoriabde Barcelona.

Núm. 750.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de disciplina de la Prisión 

. provincial'. de Lérida, con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 30 del Re* 
glamento para aplicad Sn del Código 
Penáí en lo.s servicios .de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 ele 
Diciembre de 1928, en favor de i pe
nado Emilio Morera Bosch, e*¡ cuanto 
a la condena de un año\ ocho mése©’ 
y veintiún días, que le fue impuesta' 
por la Audiencia de dPicha capital en 
sentencia de 24 de Noviembre de 1928 
en causa procedente del Juzgado dé. 
la misma ciudad, condena reducida ai 
la de un año por aplicación del Real 
d ocre lo de 8 de Septiembre de Í928J 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las uondioiowea 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob^ 
servado las prescripciones legales ueiv  
tinentos al caso:

Vistos los artículos 174 del Código* 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S, M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo* 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos a! penada 
Emilio Morera Bosch los ' b ene fie-i oü 
de libertad condicional, en cuanto a- 
la condena de un año, ocho meses y  
veintiún días, que le fué impuesta 
por la Áudlemta da Lérida en la cau
sa de que antes se ha hecho mención. 

De Real orden lo digo a V. T. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho? a ños. Madrid,
5 de Junio tíe 1929.

PONTE• .
Señor Director general de PrLh*nog«

Núm . 751.
Ilmo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formulad#  
por la Junta ele Disciplina de la Pri
sión Celular de Madrid, con arregló  
a lo dispuesto en el artículo 30 del  
Reglamento para aplicación del Gó-s 
digo Penal en los servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreté  
do 24 de Diciembre de 1928, en fa
vor del penado Pedro Pardo Hernán-* 
dez en cuanto a la condena de cua
tro años, dos meses y un día que le 
fué impuesta por la Audiencia dé 
esta Corte en sentencia de 20 dé Sep
tiembre de 1927, en causa proce-i 
dente del Juzgado del Hospital, dé 
Madrid; condena reducida a la del 
ocho meses por aplicación del Real; 
decreto de 3 de Septiembre dé i 928., 

Teniendo en cuenta qué dicho pe
nado se encuentra en las condiciones  
exigidas por la legislación vigente
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para poder obtener el beneficio de 
libertad condicional, y que en la t r a 
mitación del expediente se- han ob
servado las prescripciones legales 
■pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Códi
go Penal .y 28 y 30 del Reglamento 
surtes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
eon . el. ..Consejo, de Ministros y de 
conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha  tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Pedro Pardo Hernández los'be- 
«oficios de libertad condicional en 
cuan lo a la condena de cuatro años, 
dos meses y un día que le fuá im
puesta por la Audiencia de Madrid 
en la causa de eme antes se lia he
cho mención.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 5 de Junio  de i 929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 752.
limo, S r . : :Examinada la propues

ta  de libertad condicional formulada 
por la Junta  de Disciplina de la P r i 
sión Central de Guadalajara» con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código Penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
if] .favor del penado Bernardino Pa
ñi agua Ganturiense, en cuanto a la 
condena de dos años, cuatro meses 
y un día, que le fue impuesta por 
la Audiencia de Cáceres en senten
cia de 30 de Noviembre de 1927, en 
causa procedente del Juzgado de Cá
ceres, reducida a la .de dos años por 
aplicación del (Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para  poder obtener el beneficio de 
libertad ¡condicional» y que en la t'ra-: 
mitación del expediente se han ob
servado 1 a s  prescripciones legales 
pertinentes al caso: i

Vistos los artículos 174 del., Códi
go Penal y 28 y 30 del .(Reglamento 
antes dicho.

S. M. el R ey  (q.  D. g.),  de acuerdó, 
con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha  tenido* a 
bien disponer sean concedidos ai pe-- 
nado Berna rdino Pañi a g u a ‘ Cantu- 
r i en se los beneficios de libertad run-«- 
dkional en n lau to  a la condena - de 
dos -nilos.- rualro meses y un (Ha. que

.le fue impuesta por la Audiencia de 
Cáceres en la causa de xiue 'antes se 
ha 'hecho  mención.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guardo a Y. I. muchos años.' 
Madrid, 5 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
RSúm. 664.

'limo. Sr.: Establecido por, el Con
venio In ternacional Sanitario de 
P ar ís  de 1926, ratificado por; "Es
paña, el certificado de exención de 
desratizaoión, Rácese p.reciso incor
porarlo  a n u es tra s  disposiciones y 
señalar  los requisitos que ha de re 
u n ir  pa ra  que nu es tra s  Autorida
des san-itai i-as: le concedan validez, 
así com o , las c ircunstanc ias  en que 
haya de declararse  su nulidaa.

Claramente se desprende de la 
redacción del artículo 28 '.del. cita • 
do Convenio que el objeto del cer
tificado de exención es el de librar  
al tráfico m arítim o del gasto in 
necesario que supondría  ' a apli
cación sistemática de la desratiza- 
ción ¡periódica en aquellos casos en 
que la Autoridad san i ta r ia  se da 
cu ín ta  de que el buque está  en n u :-  
di cio'ne.s tales que la existencia de 
ja la s  se ha reducido a! mínimum.

Pero lo que ya no aparece con 
la m isma claridad es el criterio  que 
d íh e 's e r  aplicado para  la deteimi- 
r ac ión  de ese mínimum, ya q<m el 
Convenio nada dice respecto a este 
par ticu lar .  Y no solamente re su lta  
.difícil de determinar' de un modo 
preciso el límite que m encionamos, 
¡sino que aún se tropezar ia con m a - 
yóres dificultades en la práctico; 
p a ra  la comprobación de su éxis- 
ten cía.. 11

F’ejio la aplicación de un  paz.ona- 
mient'O lógico a. la  resolución dé 
este problema que la Conferencio 
def 26 plantea, permite admitir] que 
la ausencia de toda hyella üe ra ta s  
en un buqué, comprobada mediante 
la inspección correspondiente, se* 
ña la el hecho de que los roedores, 
aun sin haber desaparecido totaD 
ni» ó» de a bordo, desaf a.rició:i ca-. 
m u realizable en la practica, han  
íveauza.do un  grado de reducción 
que tf.n.poiáilment.e. los hace poco 

| poíig osos ' desdé el pimt-d 'de yi&ti

sanitario . Por el contrario , la com
probación de huellos (deyecciones 
deterioros en morcáneíns y .focales,’.: 
especialiucftiite >:n los destinados; a 
substancias  a limenticias y al ai;k 
chive' de ios docum ento^  Jo  a bor < 
do ," caminos de r a t a s ) , nrfi ara* 
no1' sólo la existencia de roedores.'* 
a bordo, sino que su  número y r e e 
diciones* perm\\en su p u lo ! h *U: n y 
evidencian su  capacidad 'agresora; - 
en el orden sanitario. ,i

E n ’ su consecuencia,
S. M. él Rey (q. DÍ g.) se -h a  Lev- 

vi do d isp o n e r  lo siguiente,:
í.° Las Autoridades san Hann.si 

de les puertos  españoles dara.n va
lidez a los certificados de mvfuuión'’' 
qe desratizaoión, expedidas por k$ . : 
puertos extranjeros, siempre, que res . 
unan fas condiciones, señaladas en ’ 
el artículo 28 del Convenio Inter
nacional Sanitario  de París  de i 1)26

2.° Dicho certificado se rá1- consi
derado nulo en los siguientes ra-y 
sos:

a) , Cuando haya, tr;uisuiirrh.]o¡ el 
plazo de su vahuez legal.

b) Si las cfrcuMsXancios d<n b u 
que.*' por sus e s n a a s  o co i \¡n g ru - 
cias sa n i t a r i a s ,  lian va r i a do  con 
po s te r i o r i da d  a la expedición d»R 
cert if icado.

e) Cuaqcio la Autoridad van i In
ri a del puerto  haya comprobado Ge . 
un modo indudable la existencia a 
buido- ríe huellas de roedores.

3.° Siempre que sea anuí mío un 
certificado de exención de d,¡srali
za ció n se dará  cuenta del lucho y 
do las causas  que lo m o l í ,a re n  a  
Ja Dirección gen eral de Sanidad...

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para, su conocimiento y t ] de ¡los 
Directores de Sanidad de los p in a 
tos. Dios guardo a V. T. muchos 
años. Madrid; 4 de Junio  de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector  general do Sanidad"

^  N ú m ,6 6 5
f'. I l r n ^ S r / ; ’: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ee^hS ^elvido disponer que D* César;.

Sánchez, Oficial de primera 
¿laae dql Cuerpo Medicó de Sanidad 
Ñaciopaí, Ayudante dé Sección d e l  
InsiltiítS Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, realice, bajo la dirección 
del Doctor Rubncr. de Berlín, y poíy 
éspácío de tres meses, un curso de FD 
sioJogíá, Patología e Higiene def Tra* 
bajo en el Instituí fa r Aiheitspbys.ioé 
logie, de aquella capital* siéndole dé 
abono las -dietas y ga-fin? Je.viajé 'qué
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'con arreglo a su categoría le co rres
pondan, de acuerdo con lo p recep tua
do en el Reglamento de d ietas ap ro 
bado por Real decreto de 18 de Jun io  
•de 1924, y con cargo al capí lulo 12, 
[artículo 2.", concepto 7.°, Sección 5.a 
[del presupuesto  vigente»

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
[su conocimiento y dem ás efectos» Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Jun io  dé .1929.

i. ' MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 666.
Exciuo. S r . ; El* artículo  4.0 riel E s

ta tu to  de Aguas m inero-m edicinales 
fie .23 de Abril dé 1928 dispone que 
los p rop ietarios de los B alnearios 
clasificados en el grupo B) que sé in - 

1 certa en el anexo correspondiente á  
¡dicho. E sta tu to , están obligados a con
tra ta r  la asistencia facu lta tiva  do los 
pnfermos que acudan, al Estableei- 
iniento con un  Médico que tenga apro
badas las asignatu ras de Hidrología 
m édica y A nálisis químico'. Sin em
bargo, y a pesar de la c ircu lar de la  
Dirección general de Sanidad de 24 
de Abril ú ltim o  y de las excitaciones 
hechas a los p rop ie ta rio s  de dichos 
Establecim ientos por la Asociación 
Nacional de la P ropiedad B alnearia  
para  que se provean en tiem po hábil 
dé la necesaria dirección facultativa, 
son aún en m uy reducido núm ero los 
p rop ie tarios que han hecho la p ro 
visión reglam entaria  de sus plazas.

Y como no puede alegarse la  -ca
rencia de facultativos que reúnan  las 
condiciones que exige el E sta tu to , ya 
que de una p arte  son varios los Mé
dicos que se han presentado en queja 
anle esto M inisterio m anifestando que 
no obstante ac red ita r tener aprobadas 
las as ignatu ras de H idrología médica 
y  Análisis quím ico y haber solicitado 
su nom bram iento  dé d istin to s p rop ie
ta rios de Establecim ientos del g ru 
po, B \  íes fueron rechazados sus 
ofrecim ientos, y adem ás 4a Asociación 
Nacional de la P ropiedad  B alnearia  h a  
hecho público, en cúreular d irig ida  & 
sus asociadas m  i.° de Mayo an terio r, 
que se han dirig ido a la m ism a d i
versas peticiones de Médicos que re -  
unen los mencionados requisitos, con 
los que, a falta  de ofertas directas, 
pueden los p rop ie tario s concertar sus 
nom bram ientos y contratos, sin  que 
los dueños de los Balnearios que aún  
*no tienen provista la plaza de D irec

to r  Médico hayan heoho uso de unos 
y otros ofreoiroientos, e s lú e n  patente 
el deseo de los referidos p ropicíanos 
de Baños de difer ir  el .eiunplímKuiíü- 
dei precepto es ta tu tar io .que  les .obli
ga a proveer ia dirección módica de 
ios Establ&cí míenlos en la* forma se
ñalada para llegar ai comienzo de la 
temporada oficial y, anta la urgencia 
de la designación de] facultativo, pro
veer libremente en Médico de su con
fianza, aunque 00 tenga aprobadas las 
asignaturas de curso obligatorio, el 
cargo de que se trata.

Y como tal proceder, sobre concul
c a r ab iertam ente el E sta tu to  de Bal
nearios, o rig inaría , ée  p ro sperar, evi
dentes perju ic ios ai régim en ' médico 
san ita rio  de los establecim ientos, y la  
A dm inistración debe an tic iparse  a 
p reven irles y conjurarles p a ra  g aran 
tizar el régim en norm al .dé explota
ción y la  eficacia d.g ips tra tam ien tos 
h idrom inerales,

S. M, el R ey (q. D. ge), de confor
m idad con lo propuesto  por la Direc
ción general de Sanidad, se ha serv i
do d isponer que p a ra  la tem porada 
balnearia  actual en los E stablecim ien
tos de aguas m inerom edicinales in 
cluidos en el g rupo  B) dpi a rtícu lo  34 
del E sta tu to  de 25 de Abril de 1928, 
se tengan en cuenta p ara  el nom bra- 
m iento de Médicos D irectores y fo r-  
m aiízación de los contra tos correspon
dientes las reg las que se ind ican  a 
continuación:

1.a Los p ro p ie ta rias  de los Balnea
rios del-grupo B) o incóngruos desig
n arán  librem ente un Médico D irector 
que tenga aprobadas las asignatu ras 
de A nálisis quím ico e H idrología m é
dica, comunicándole* a la D irección ge
neral de Sanidad y enviando los con
tra to s por trip licada quince d ías a n 
tes del comienzo oficial de la  tem po
rada. Si llegado este plazo no Jo h u 
b ie ran  notificado, se. designará lib re 
m ente por dicho, Alto Dentro el Médi
co D irector del Establecim iento.

Estos nom bram ientos hechas po r Ja 
D irección general m  s u te n f c á n  p ra -  
ferentemiente a fav o r de M M cos que 
acredí ten U m r  aprobadas dichas as ig 
natu ras, con prefación p a ra  los' que 
con este requ isito  justifiquen  haber 
desempeñado in terinam ente  la  direc
ción dél m ism o u otro EstaM ectm ien- 
to balneario  en este orden. De no d is
ponerse de Médicos eón aprobación de 
Análisis químico e Hidrología médica, 
se nom brará a los que hayan desem
peñado direcciones in terinas, bien .sea 
la dei Balneario que se tra ía  de p ro 

veer .o la do otro cualquier#, por ei 
orden de preferencia en que so enu- 
mnraip

Finalmente, a falla de faciiha.Mvc^ 
coa *ía,s condicionas anteriores, la 'Di
rección general designará libremente 
un Médico, siempre que se habe en, 
posesión dei títu lo  correspondióme*

2*ft Los Médicos que nombren loé 
prop ietario s de ios Balnearios, coa-* 
forme ai párrafo  prim ero de la re 
ala an terio r, percib irán  los em olu
m entos y d isfru tarán  ios derechos que 
de común acuerdo estipulen en tu s  
contra (os que suscriban, siem pre, na
tu ra l mente, con respecto para la fun 
ción d irectora y misión faculta!iva riel 
Profesor, en orden, a la regencia, riel 
establecim iento.

Los Médicos designados por la D i
rección general . de Sanidad tendrán  
derecho, como m ínim o, a los emoiti
men los prom ediados que 3a Dirección 
médica del B alneario  obtuvo en el úl
tim o trienio , siem pre que excedan dé 
500 poseías m ensuales; de no alcan
zar esta  cifra, deberá serle  abonada 
la diferencia por el mismo E stableci
miento. La liquidación de éstas apor
taciones se h a rá  por las A dm inistra
ciones de los B alnearios en la p r i
m era decena del segundo mes de la 
tem porada oficial, lo que habrá do 
justificarse ante las Inspecciones p ro 
vinciales de Sanidad correspondientes*, 
y  en .el caso de incum plim iento, les 
será im puesta a los dueños, a rren 
datarios o entidad que exploté el Bal
neario  por los Gobernadores clvMes 
m u lta  de 500 a *1.000 pesetas, y en 
•caso de tjúe no se abonen al Médica 
Direcíoy sus haberes en el plazo que 
acuerde la#A utoridad  gubernativa, se 
considerará como una reincidencia en 
la  falta  que se tra ta  de corregir, y 
•dará lugar a la imposición por la Di
rección general de Sanidad de uná 
m u lta  ée LJQ0 a  5,900 pesetas, con
form e a Jo d ispuesto en el artícu lo  78 
dial E s ta tu to  de Aguas m inerom edici
nales, m u ltas q m  $e h a rá n  e fe c tú a s  
si fu e ra  preciso por la  v ía  de a p r e tó ^  
siguiendo los trámíte.g reglan ian tarias.

De Real orden lo digo a Y. E, p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. E. m uchos años- Madrid, 5 
de Jun io  de 1929»

P. D„
EMILIO YELDANDO

Señor D irector general de Sanidad..
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m  924.

lim o, Siv; 'VisLo ei expedien te  ir.~ 
Icoado .p o r  ei Ay un lam í en tu de Al- 
(m a/ora (Cas Leí ion ) ,  suiici.iaiuio 
(subvención del E s ta d o  p a r a  cm is-  
¡ti u i r  d irec ta  m e n te  un eütdck) euxi 
yes  i m o a dos E sc u e la s  g.i adundas ,  
,una p a ra  n iños  y o tra  p a ra  n iñ a s ,  
(con se is  secc iones  cada una,  con 
(airogio ai p royec to  fo rm a d o  p o r  
(ei A rq u i tec to  D. L u is  Ros de U r 
sinos ,

RosuJLando que ifi O fic ina . t é c n i 
ca  de G ó n s l iu ec ió n  de E ncam as in 
fo rm a  que ios locales qim m e -  
[seiiim, en los p lanos  r e ú n e n  i as  
(debidas condic iones  de sapeiñ .em , 
[cubóme i o 11 e i lu m in a c ió n :

C ons iderando  que, s ^ g ú n  üotaniq- 
>c.e el i\ \ l íenlo 15 del Real decre to  
'de i O de Ju l io  de i92S, ni E s ta d o  
¡p u e el o cono e.d or s n b v e no i on es a  í 04 
A y u n tam ien to s  que c o n s t ru y a n  edi • 
fie ios e c r  des lino  a E sc u e ta s  n*t- 
(cioualeS; p m o  su  c u a n t ía  110 exce
d e rá  de 1 0 .0 0 0  p e se ta s  p o r  ca d a  
(sección de g ra d u a d a ,  abo n á n d o se  
(estas m'lTveneiones d espués  de loe • 
juina-dar e l i i sp aa e io n a d as  las  obras  

C o n s id e ran d o  que en  la t r a m íL i -  
fción de osle exped ien te  se  han . eu m -  
ípbdo le d o s  los p re c e p to s  legales ,  
in c lu s o  Jo  e s tab lec ido  en ei ‘Regia-, 
intento o r g á n ic o  de 3 de Marzo de 
1925 *

B. M. el FIey (q. D. g.} lia tenido 
g b i e n 'd i s p o n e r :  *

1.° Que se ap ru e b e  el. p ro /ec i/d  
(redactado p o r  el A rqu i tec to  D. L u is  
•Ros. de I  rs inos-  p a r a  Isi c o n s t ru c -  
[clón p o r  el A y u n ta m ie n to  de A lm a-  
?P£a FCastellón) efe un  e d i i tó a  [con- • 
p  Etia-c a  idos. E sc u e la s  g raduadas*  
p í a  pan a  n iñ o s - y  o t r a  p a r a  n iñ a s ,  
bon se is  .secciones cada  u n a ;  y 
} 2 S  Que se Conceda, CU p í l n e E  
p 0, Vi re fe r id o  A yuntam ierhG  la  
Subvención de 1 0 ,0 0 0  p e s e ta s  poje 
(cada Lu n a  de las scco ieoes  (de ¿ E  
3>h.as E sc u e la s  g ra d u a d a s ,  abóijáü-; 
0 ose la to ta l id a d  de d iana (subven- 
f ió n  o sea  la s u m a  de 1 2 0 ,0 0 0  p e-  
le la s ,  (después de t e r m í n a l a s  o in«(- 
p e c c io ra d a s  la s  o b ra s  y r e a ‘izadas 
| á s  v is i ta s  de in sp e cc ió n  que pr.e- 
iyiéiii ,ol a r t ic u lo  13 del Re'.rd. do-: 
fereto (de 10 de Junio ,  de 192**.

Be Real o rden  lo d igo a  V, L  pa> 
k$ su  oonocimieiñto y d e m á s  e fec

tos .  Dios g u a rd e  a. V. I .  muchos 
años .  Madrid, 27 de Mayo de 1929.

GALLETU
S eñor -Direoloi; gene ra l  d e  P  r Une r a 

en seña  nz a.

N ú m . 925.

lim o. S r . : V isto -el expediente i n 
coa o o p o r  el A yunta  mi en o de Va- 
liad o lid, so lic i tando  subvención den 
FislciCh. p a ra  c o n s t ru i r  en  el b a r r io  
do •-an  Pe tro u n  edificio coa d e s t i 
no a E scue la  g rad u a d a ,  coa  c u a t r o ,  
¿5' .aciones, paro  n iños  que se de 
n o m in a r á  “G rupo  E s c o la r  de l  I n 
f a m e  Don J a i m e ” :

R e su l ta n d o  que la Oficina l é c n i «: 
cu de •Construcción de E se  uñes in -  
f <3 r rr ra qu e los 1 o c a I a s q ue s o p re -  
s e n U n  en los p la n o s ,  fo rm a d o s  pop 
el A rqu i tec to  D. Ju tm  A g a c h o  Re- 
villa, r e ú n e n  las  condic iones defe r-  
miiiarlas p o r  ila I n s t ru c c ió n  jó c u io o -  
h ig ién ica  v ig en te :

Com R im ando que, se g ú n  e s tab le -  , 
ce el a r t ícu lo  15 del R e a l  decre to  
de 10 de Ju l io  de T923, el List ido 
puede (< : ceder  subvenc iones  a leh 
Ayuiilarr ien tn s  que c o n s t ru y a  a ecti-. 
ñcios  ? rn  des tino  a E sc u e la s  Aa-: 
cionaíes,  pero  su c u a n t ía  no ex c e 
d e rá  de '10.000 p e s e ta s  por cada 
sección de E scu e la  g ra d u a d  i abo-  
n á n d t s e  e s ta s  .subvenciones d e s 
pués  de te rm in ad a s  c insp  n r n o n a  - 
dns (as o b ras :

C ons iderando  que en la íramiUi.'  
cion de es te  expediente se han- cu trí
podo todos los p rec ep to s  legales.,  
inc lu so  -»o es tablecido en  el Re(gla- 
m e to  o rgán ico  del T r ib u n a l  S u p re 
mo de la H acienda pública  de 3 de 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
á bien disponer:

1." Que se a p ru e b en  lo s  .p lanas 
fo rm a d o s  p o r  el A rq u i tec to  D. J u a n  
A gap ilo  Reviila p a r a  l a  eoiistruc-: 
c iú n  p o r  'el A y u n tam ien to  de Va- 
Hadolid (de un edificio (en el b a r r io  
(de San P ed ro )  con  (destiño a E s -  . 
cue la  g ra d u a d a ,  U n  c u a t r o  l e c c i o 
nes ,  p a r a  n iñ o s ,  que se deB om ina -  
r á  “G rupo  E s c o la r  (del Infanid. B o a  
J a i m e ” ; y

2.® Q u e  sé conceda ,  en ¡princi
pio, al  r e fe r id o  . A y un tom ien to  la.- 
subvención  de 10.000 p e s e t a s  - p o r  ¿ 
<' de u n a  de los secc ionen  de ;3 h  
cha E scu e la  g ra d u a d a ,  ab o nándose  
l a  to ta l idad  de es ta  subvención , o 
sea 'la su m a  de 40.000 pese ta s ,  
después  de t e rm in a d a s  las o b ras  y  
rea l izadas  las v is i ta s  de in specc ión  
que previene el artículo 13 del

Real decre to  de 10 de Ju l io  de Í928.;
De Real o rden lo digo a V. L pa

ra  «u conoc im ien to  y dem ás efec
tos.  D os g u a rd e  a V. L m u c h o s  
años. Madrid, 27 de Mavo de 192IL

CALLEJO
St ñor D i r e c to r  g en e ra l  de P r im e r á  

enseñanza .  .

N úm. 929.

limo. B.r,: Viste ei expediente in 
coado por  el Ayuntam iento de Ui-* 
güera  de Vargas (Badajoz), solici
tando subvención^ del E stado  p o r  un  
ediíicio construido p o r  dicho Ayun
tamiento' con destino a dos Escuelas 
g raduadas ,  con tres secciones cad r4 
una, p a ra  n iños y n iñas ;

ItesuJlando que el A rq u i tec to  es
colar, O. Vicente Eeed, m  v ir tu d  de 
visita de inspección, g i r a d a  por el 
mismo al referido' ediñeio, emitió 
informe, en el que se hace constar, 
que las clases y dem ás dependencias 
t ienen  la"cub icac ión ,  iluminación, y 
ventilación necesarias p a ra  ci fin a 
que cada una  esta destinada.:

Gons i dorando que, según lo p r e 
venido en la regla 4.% a p a r tad o  e | ,  
de las Ins trucc iones  .para ,  la .cons
trucción de edificios escolares, a p ro 
badas por Real orden de 20 de Ene
ro de 1923, pueden concederse sub
venciones de 10.000 pesetas por cada 
sección que tengan  las E scuelas gra-í 
ckiadas construidas d irec tam en te  p o r  
los Municipios;

Considerando que en la tra m ita 
ción de este expediente se han  c m a -  
plido todos los preceptos legales, 
cluso lo establecido en el Reglanj li
to orgánico del T r ib u n a l  Bupre p o 
de (la Hacienda pública  de 3 de M ar-’ 
zo de 1925,

S. M. el Ruy (q. D, gó ha tenido 
a b ien disponer que se conceda ftl 
A yuntam iento  de H iguera  ■ de -Var-* 
gas  (Badajoz) la subvención de p e 
setas 60.000 p o r  el ediñeio conatrufL _ 
do con des tino  á  ¿os  Escuelas gra
duadas, con tres secciones cathi una* 
p ara  niños y  n iñas ;  cantidad que m  
abona rá  con ,cargo al capítulo ,aáír 
cional I .V  articulo única? del vjgm --  
té p resupuesto  dfe este .MinMória... 1 

De Real orden lo digo a V. T. ;pa-. 
m  s u  conocímíenío' ^  (defia&s' efecto^ ' 
Dios g u a r d é  a %  t  muchos añ$3¿ 
Madrid, m  de  Mayo de í «  ,

üáM M SÚ . i
Señor D irec to r  general de P rim era .  

énseñaMá¡5

N ú m .9 2 7 .
 T e r m i n a d a  la amortizoción en el  

1 Escalafón único de funcionarios ad
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fri i bís ira ti vos de este De par tan) en Lo 
por Real decreto-ley ‘de 3 del’actual, 
e incorporados al'capítulo l.°, artfcu- 

flo 7.°, concepto 1.°, del presupuesto 
^vigente los créditos consignados en la 
Sección ío, capítulo 8.°, articulo 1 «, 
#oncopio único,

S. M. el Rey  (q. D. g.J ha acordado 
que desde i a. expresada fecha perci

ban  cus haberes del capítulo prime
ramente citado, y cesen en la situa
ción de excedencia activa en que se 
•hallaban, los Jefes de Negociado de 
segunda clase y Oficiales de Adminis
tración de primera que a continua
ción se detallan, y a lo.s que Jos Ha
bilitados correspondientes acreditarán 
en io sucesivo las oportunas nóminas 
con cargo al capítulo, artículo y con
cepto de referencia:
Jefes  de Negociado^ de ¡rrimera clase.

D. Enrique López de Tamayo y 
.Garda. de la Sección administrativa 
de Segovia; D. Jerónimo Paunero Re
dondo, del Consejó d- Instrucción pú
blica; D. Samuel López Arias, de la 
Secretaría de este Ministerio; D. Gre
gorio Blasco Julián, de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Castellón; D. José Cano López, de la 
dé Murcia; D. Luis Ortega Granados, 
de la Secretaría del Ministerio, y don 

. iTiinoteo González Fernández, de la 
i misma Secretarla.

Oficiales de A dm in is trac ión  de p r i 
m era  clase,

D. José Sánchez Amigó, de la Es
cuela de Artes y Oficios de Jaén; con 
José Vázquez Eleizegui, de la Univer
sidad de Santiago; D. Julio Pintado 
Santos, de la Secretaría de. este Mi
nisterio; doña Tomasa Palomo y Pa
lomo, de la Escuela Normal Central 
de Maestras; D. Antonio Fernández 
Montarroso, de la Secretaría del Mi
nisterio; D. Manuel del Alamo Mena, 
de lá Universidad de Sevilla; D. .To
más Isern y García Reguera, ele la» 
Biblioteca Nacional; D. Francisco de 
Basabe Esquinas, de la Universidad 
de Salamanca; D. Ramón Sánchez Ga- 
rañana, de la Secretaría del Ministe
rio; doña María Antonia Romero del 
Pino, de la Escuela Normal de Maes» 
tras de Zaragoza; D. Eusebio Montes 
de Ayala, de la Secretaría del Minis
terio; D. Sandalio Olmeda Mongo, del 
Archivo Histórico Nacional; D. Va
lentín de Castro Fernández* del Museo 
Arqueológico Nacional; D. fosé Bel cía 
Carreras, de la Secretaría del Minis 
teriof D. Carioé Bautista Arista, de la 
ufcisL#a Secretaría; D Manuel de Cala 
TfMez, de la Escuela de A rq u itec tu ra  

f ^ ^ lo n a ,  y D. Miguel Mari ib. de

3a Peña, de 7a :Universidad dé Valla
do! id.

De Real orden Ic digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los Jefes de los 
interesados y Habilitados de los mis
mos.. Dios guferde a V, S. muchos años. 
MajfHd, 5 de Junio' de; 1929.

. • V' CALLEJO
Señor Ordenador- de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Num. 193,

limo. Sr.: Por Real decreto de 17 dg 
Julio de 192-8 {Gaceta  de 5 de Agos
to) fué aprobado el Reglamento de 
Circulación Urbana e Interurbana re
dactado por la Comisión designada 
por Real orden de 28 de Septiembre 
de 1927, con las modificaciones pro
puestas por los Ministerios de Gober
nación y Fomento.

Contra la aplicación del artículo 39 
del mismo se han presentado nume
rosas reclamaciones de entidades in
dustriales y vendedores de automóvi
les—algunas de las cuales son aten
dibles—, por la imposibilidad de circu
lar estos vehículos con placas de prue
bas en distintas provincias de la que 
proveyó tales placas, sin tener la com
petente autorización de los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de las otras 
provincias qúé recorran, ocasionando 
con ellp un grave trastorno y casi la 
paralización d.e su industria; pop lo 
que solicitan se les autorice a circu
lar con las citadas placas de pruebas 
por todo el territorio nacipnal.

Teniendo en cuenta aquellos servi
cios e independientemente de resol
ver sobre las expresa Jas reclamacio
nes al modificar el Reglamento de 
Circulación Urinaria e Interurbana,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en tanto no tenga 
lugar la publicación de dicho nuevo 
Reglamento quede en suspensa la co
branza de las multas a que hace re
ferencia e) articulo 39 del vigente en 
su apartado c).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cónociininto - y'efectos. Dios guar
de a VU L muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1929. .
; : ' : ! ; BENJUMEA
Señor1 Director general de Obras pu

blicas.. . '

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Num. 735. <

limo. S r.: Visto el informe que emi
te el  Negociado correspondí ente y de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta Gcnsultiya de Seguras, ).

S. M. el- Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer la extinción de la. Dele- 
gación española de la Compañía anó
nima de seguros “Levant Marine In
surance”, Transportes, Barcelona, y 
que por la Sucursal del Banco de Es
paña en Barcelona se jTfoeed.a a 1$ 
devolución del depósito de garantía* 
por la njisuna constituido, a quien 
acredite ser su -dueño.

De Real orden lo digo a V. I. pár& 
su conocimiento y demás efectos. DfO'S 
guarde a V. L muchas años, Madrid* 
10 de Mayo de 1929.

. • ' . AÜNOS -

Señor Director general de Prcvisióií 
y Corporaciones.

Num. 736.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el párrafo 5.° del anuncio; 
convocando a concurso la provisión 
de la plaza de Profesor especial dé 
Inglés en la Escuela Industrial de 
Alcoy,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer que el Tribunal que! 
ha de juzgar los ejercicios a que se; 
hace referencia en dicho anuncio es-, 
ta rá  constituido en la forma si^ 
guíente: í

Presidente, D. César, de Madarisr 
ga y Rojo, Director general de Pre-- 
visión y Corporaciones. ■

Vocales: D. Manuel Andréu Mor-; 
gades, Profesor especial de Inglés; 
de la Escuela Industrial de Madrid]; 
D. Severino Aznar, Auxiliar del Gru
po de Idiomas de la Escuela Indus
trial de Madrid.

Los ejercicios antes mencionados 
se celebrarán en el local que en la 
calle del Prado, número . 26, ocupa 
Ja Junta Central de Perfeccionamien-r 
to profesional .obrero; ¡

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra ¡su conocimiento y demás efectos* 
;D!ios , guarde a ’V.- L:¡muchos añO‘S¿ • 
Madrid., 1.° de Junio de 1929.

" V : ’■ : A.UNGB

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.
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Núm. 737.

limo. Sr.: De acuerdo con-lo que 
fce previene en el párrafo 5.° de los 
anuncios convocando a concurso la 
provisión de las plazas de Profeso
res especiales de Francés de las Es
cuelas Industriales de Logroño, Va
lladolid y T arrasa .

S. M. el (Re y  (q. D. g.) lia tenidp 
á bien disponer que el Tribunal que 
lia de juzgas los ejercicios a que 
hacen referencia dichos anuncios es
ta rá  constituido en la. forma si
guiente :

Presidente, D. César de Madaria- 
ga y Rojo, Director general de P re
visión y Corporaciones.

Vocales. Doña María Luisa Alonso 
Duro y Guerra, P rofesora de F ran
cés de la Escuela Industrial de Ma
drid; D. Eduardo Ugarte Albizu, Pro
fesor de Francés del Instituto de San 
Isidro.

Los ejercicios antes mencionados 
Se celebrarán en el. local que ocupa 
én la calle del Prado, número 26/ la 
Junta Central de Perfeccionamiento 
profesional obrero.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 1.° de Junio de 1929.

AüNOS

Señor Director genera! de Previsión
y Corporaciones.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 1.355.

Como resolución del concurso cele-» 
brado en cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden número 1.014, y 
conformándose con lo propuesto por 
la Sección de Persona* de este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Arquitecto-Conservador 
de los edificios de este Departamento 
a D. Pedro Rivas y Ruiz, Arquitecto, 
que reúne las condiciones legales pa
ra desempeñar el cargo, en el cual 
percibirá el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, consignado en el capítulo 1.°, 
artículo 2J, concepto 5.° del vigente 
presupuesto, y los bxuvorarjos rc^la- 
mehtários en la? obras que no afecten 
ada;:cbnse;ryacldn. ‘do nftdólios. . - *

D e Real ord en  lo  d igo a V . $• para  
su  co n o c im ien to  v  e fec to s  que p ro ce

dan. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, U  de Junio de 1929.

ANDES
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

Núm. 1.355..
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Ibero Tanagra, So-, 
ciedad anónima, de Adarzo (Santíin- 
der), autorización para sustituir en 
su fábrica do* loza un horjo redondo 
de llama invertida, construido en el 
año 1907, por otro moderno de igual 
capacidad de producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

M  Dir«ctorf«ii«rtl,
CASTEDO

„ Señor Gobernador civil de Santander*

Núm. 1.357.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S. A. Zaldú de Póstella, 
de Estella (Navarra), autorización pa
ra sustituir en la fábrica de su pro
piedad una galletera por oti;a moder
na de J .000 piezas por hora, e insta
lación de una prensa para ladrillos y 
otra máquina para fabricar tejas pía- . 
ñas, así como supresión de las gale
rías de secado de los productos am
pliando el local dedicado al sécado na
tural; ampliando un horno Hoffman de 
que dispone, prolongándole, a fin de 
dar más recorrido al fuego facilitan
do la cocción, con i a condición de des
truir el horno discontinuo que posee.

De Real o^den io di$o a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mtjichós años. Madrid, 
26 de Mayo de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor .Gobernador Vi vil de Navarra'. .

Núm 1.358.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro*j 

puesta formulada- por el Comité re- 
jpil&ior la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; ser
vido conceder a D. Antonio Imaz, dé 
Echerriaranaz, autorización para sus
titu ir en su fábrica de tejería mecá
nica el horno que actualmente posee 
por otro moderno de la misma pro
ducción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dernás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchos años. Madrkf 
26 de Mayo de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Navarra?

Núm. 1.359.
Excmo. S r.: De acuerdo .con • R 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el ¡Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Bruno Sclimiídr 
de Madrid, autorización para insta
lar la industria de fabricación de 
cuchillería, navajas y hojas de afei
tar en su actual fábrica de tijeras

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,; 
Dios guarde a V. E. muchos anos, 
Madrid, 26 de Mayo de 1929.

P. D.,
B1 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de M a^yb

Núm. 1.360. ♦
Excmo. Sr.: De acuercto con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

S. M. el ¡Re y  (q.-D. g.) se ha ser* 
vido conceder a Sociedad Ibérica d í  
Construcciones Eléctricas, de Madrié 
autorización para instalar en su fá* 
brica de la carretera de Chamartín* 
dos tornos* una máquina automáti-* 
ca de decoletaje, tres perforadora^ 
un dispositivo de trinchado» una má
quina de encintar, una pulidora df 
dos brazos y una prensa a mano.

De Real orden lo digo a V. E. p&* 
ra su conocimiento y demás efectos' 
Dios guarde a V. E. muchos afta®!; 
Madrid, 26 de Mayo de 1929,

p. a .
El Director general,

CASTEDO v
Señor Gobernador civil de

N ú m .  1 3 6 1 .

Excmo. Sr.: Die acuerdo con' -1% 
propuesta formulada por el Comité.
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Regulador, de la J ? w d n m m  indos- 
tria!,

S. M. el (Rey (q .D . g,): so lia. se r
vido conceder a D. Antonio Gómez 
y Hermanos, de Murcia, autorización- 
para instalar en su fábrica dé con
servas, de Arehena, el form ato del 
envase de hoja de lata' consistente 
en el encajado y soldado a- mano, 
sustituyéndole por e l  del cierre me
cánico.

, De Real orden lo digo a V. E; pa
ra su conocimiento y demás efectos-;. 
Dios g u ard e -a  Y. E . muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1929.

P. D„
El Í3ireotov general,

CASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Murcia.,

Num. 1.362.
Excmo. Sr.: De acuerdo- e.on Tpr, 

prepuesta form ulada por .el.. Comité, 
regalador de la Producción indus- 
trial,

S, R ey (q:. D/.g,-) se ha: ser
vido conceder a D. Miguel Cojl- Do- 
menéelo de San Fe-Iiú de Guixéls., 
autorización p a ra  instalar en su ta 
ller de cerra jería  dos niáquinas de 
ta lad ra r, una de planear, o tra de 
ase rra r y una m uela de esmeril.

De Real orden lo digo a Y. E. par
ra su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo d-e 1929.;

p. D.,
El Director general,

. .CASTEDO
Beñor Gobernador civil de Gerona.

Num. 1363,
Exorno. S r.: De acuerdo com la pro- • 

puesta formulada por el; Gamité r e 
gulador de la Producción industrial,

S. M>. el R r /  (q. D. g.) so ha ser-, 
vido conceder a Hidroeléctrica de 
Buenames-óny de Madrid, autorización 
para, trasladar sus talleres ele^rom e- 
cónicos desde la calle de Fernando el 
Católico, número 50, de esta capital, 
a la del oaseo de las Acacias, insta
lando en el nuevo local la m aquinaria 
para  la construcción de transform a
dores de gran potencia,, turbinas y re
paración de m aquinaria en el ramo 
de la industria hidroeléctrica.

De Roed orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos ..años* Madrid, 
16 ie  Mayo de 1.929.

Y m,
El Director general,
- GASTELO 

fioSftr Gobernador civil de Madrid.

Num. 1364

E xorno. Sít, n D e  a c u e rd o  con  l a .p r o -  
: p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  e l C o m ité  r e 

g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  i ncius.tr i a 3,.
S. Me el Re y  íq, D. g.) so l ia  s e r 

v id o  c o n c e d e r  a  O -ra in , F á b r ic a  de.
. L á m p a ra s ,  -ele M ad rid , a u to r iz a c ió n  p a 

r a  in s ta la r  e n  su  f á b r ic a  u n a  b o m b a  
d e  v a c ío .

D e R eal m id e n  d o  d ig o  a-Y¿ E . p a r a ,
■ s u :c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e fec to s .. D io s
; g u a rd e  a; Y . E , m uchos- añ o s .. M a d r id , . 
I 2 6 M e M aya d e  1929.

s>, f>«
E l  Director. .

I G A ST E íX )
1 Señor- G o b e rn a d o r  c iv il  de M a d rid .

‘
Num. 1.365.

E x c m e u .S r ,:  D a  a c u e rd o  con  la  p ro - , 
i p u e s ta -  fo rn a u la d a  p o n  el C o m ité  r e -  
' g u ia d o r  de  la  P .ro d u cc ió n  in d u s t r i a ^  

S. M. el R e y  (q. D . g.) se h a  s e r 
v id o  c a n c e d e r  a  I>. F e r n a n d o  G a r r ig a ,  
de B a rc e lo n a , a u to rH a c ló u  p a r a  in s -  

: t a l a r  u n a  f á b r ic a  de lá m p a ra s  e lé c t r i 
cas  de f i la m e n to  m e tá lic o , c o n  u n a  
p ro d u c c ió n  de  4 0  0 a. 5 0 0 l á m p a ra s  
d ia r ia s .

D e R ea l o rd e n  lo d ig o  a  Y . E . p a r a  
i s u  •co n o c im ie n to  j  d e m á s  e fec to s . D io s  

g u a rd e  a  Y. E . m u  elfos, a n o s . M a d rid , 
i 2 6  d e  M ayo d e  1029.

El Director gen<??<ü,
CASTEIX)

i S e ñ o r  G e lj» rn a d o r  c iv i l  de  B a rc e lo n a .
'i
i------------------------- ---------------

i N úm. 1.386.
E xcm o.: S r , ;  D e a c u e rd o  co n  la  p r o -  

; p u e s ta ,  f o rm u la d a  p o r  e l C o m ité  r e 
g u l a d o r  d e  la  P ro d u c c ió n  in d u s t r ia l ,  

S, M. el R ey, (q . B* g 0 . se  h a  s e r -  
, v id o  c o n c e d e r  a  D . C a rlo s  Baf\> S'olá,
■ de  B a rc e lo n a , a u to r iz a c ió n  p a r a  in s -
. t a l a r  u n a  f á b r ic a  de tu b o s  lu m in o s o s  

'« c o n  d e s t in o ^ a  c a r te lé r a s  y. a n u n c io s .
D e  R e a l  o rd e n  lo. d igo  a  Y . E . p a r a  

• s u  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e fec to s . D io s  . 
: g u a rd é  a Y. E . m u c h o s  añ o s . M ad rid , 

26 de M ayo do  1929.

P D., 
ni;.Riregior general,

CASTEDO.
'S e ñ o r  G b jaern ad o r c iv il de B a rc e lo n a ,

N u m . 1.367. .
E x cm o , S r . : D e  a c u e r d o  c o n  la  

p r o p u e s ta -  f o r m u la d a  p o r  el C o m ité  
r e g u la d o r  d e  la- P r o d u c c ió n  in d u s -

,-G Uoi

So M., e l  Rey (q , D. g.) se h a  s e r -4 
vido conceder a doña E m ilia  Hierro! 
P íudo  de L a rre a g a j de N avarra , au 
torización  para  instalación  ele la  ía-s 
b m a c ló n  de- aceites de oru jo , c-om^

: eum ptem en ta ri a a su  m olino de acei
te; de oliva. Inform ado íavorab lem en-i 
te  p o r la  Gómisión m ix ta  del Aceite* 

De Iieal orden lo digo- a Y. E. pa-]
’ r-a su  canocim iento y dem ás efectos*
: Dios guarde & Y. E. m uchos añosV 
: M adrid, 26, de Mayo de 19-29; j. 

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
■ Señor G obernador civil de N a v a rrá l
i

: Num. 1368;
I Exorno. S in : De acuerdo  con iá
- p ro p u e s ta , f orm u l a da po r e I Gomi té!
; reg u la d o r de la P roducción  indus-:
' tria ), rf
y  M< el Rey (q. D. g.) se lia frefe' 
vido conceder a la Com pañía E spaño- 

d a . de P in tu ra  “In te rn a c io n a l” , S. A.,- 
de Bilbao, au to rizac ión  p a ra  am pliaij 
su fáb rica  de p in tu ra s  de L uchana 

..-(Er.an.dio.), in stalando  cinco molinos!
: p a ra  t r i tu r a r  p in tu ra  tipo  cónico,: 
t r e s  molinos de ig u a l tipo , o tfo  tipo!, 
cilindrico, de dos cilindros, cuatro! 
b a tid o ras  meztcladoiras de pintura,!

' un  m o to r eléctrico  de cinco HP. y¡ 
o tro  de 15. ! G

De Real orden lo digo a V. E. paA' | 
r a  su conocim iento y dem ás efectos*1 
D ios guarde a V. E. m uchos años* 
M adrid, 26 de Mayo de 1929.

P. * V
m  mocXor gsn&ral,

GASTELO
S eñor G obernador civil de Vizcaya*'

N um . 1 .369.

Excmo. S r . : De acuerdo  con la1 
p ro p u esta  fo rm u ía d a ‘ p o r  el Gomitá 
reg u la d o r de la  P roducción  indus-í 
tr ia l, 4

S. M. el Rey (q . D. g.) se lia  serV 
vido conceder a D. F ra n c isc o  Llo^ 

:rén s  P alaeí, de Y aleñcia, autoriza^ 
ción p a r a  tra s la d a r  su fá b r ic a  íS 

•; p a s ta s  resinosas, desde Valencia S 
B adalona  (B arcelona) , ‘ ! j;

- De Real orden 1q digo a Y. E. pá^ 
r a  su canocim iento y dem ás efectos,1 t

j Di os; guarde a Y. E. m uchos añosi 
i M a d rid ,.2,6 de Mayo de 1929, •' :

p. d .,
El Director general,

CAS'riiDO 
S eñor G obernador- civil de Valencift
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Núm. 1.370.

Eterno-, Sr.:; De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
¿regulador de la Producción indús- 
frial,-

M. el: Rey- (q. D, g.) se ha., ser
vido conceder a D. Agustín Vega Ro
dríguez, de La Gineía (Albacete),, 
autorización para instalar una fá- 
hidca de: gaseosas- y limonadas-*..

De Real: orden lo digo a V. E. pa
ra ser cono cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1929.

p. o.f 
El Director gcaeral,

CASTE DO 
Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 1.371.
Eterno. Sr.: De acuerdo .c-on la

p;opuesta formulada, por el Comi
té regulador de la Bioduccióñ in- 
dustriail, < ;

fc, M, el Rey (q. D. g»  se ha ser^ 
vkid conceder a D. Luis Sauia: Fo-r 
je st, de Masnou (Gerona^. autoíD  
’&aeiÓB para trasladar su fábrica de 
pastas para sopa desdi» M isnou a 
Genova;

. De Real orden lo digo a. V. E. pa
pa su conociinient o y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
ai os. Madrid, 26 de Mayo de 1,929.

p. dm
Ei Director general,

CASTEDO
Gobernado®. civil, de, Gerona,

 ̂.

Núm. 1.372.
Exorno. .Sr.: De aau«3.ndo con la 

lAtpuesta formulada por; el Comi
té regulador, de la Bxod,uc.ción_ in
dustrial,

£. M. el Rey (q. D, g,; se ha ser
vido conceder a D. Manuel Casado 
femáfe, de Tabara (Zamora; auto- 
£l#a£ifm para sustituir, eii el ma
lino harinero de mi propiedad, .eom~ 
iRif sto 3é cuatro pares de piedra** 
dos pares dé éstas por cilindros. Ih- 
f Gomado favorablemente por el 
Gbnsejo do Economía provincia t de 
Zamora*

Be Real orden lo digd a VE EL pa- 
»  su conocimiento y dermis éfec; 
Jtesv Dios guardé a Y. E. muchos 

Madrid; 26 dé Mayo de: 1 
. p* o., . .

El Director general,
. CASTEDO c 

Seño? Gobernador civil de Zamora',

Núm. 1.373.
Excrn.o, Sr«: De- acuerdo •, cora. la

pi opuesta formulada per eb Comi
té regulador de la Producción in- 
dustrial,

b; M. el Rey (q. D. g.) se há ser:- 
v!do., conceder a - D.; -WenseMao, Lo
renzo Muñera, de San PeR.u (Al- 
ha ce le ). autorización para instalar 
un molino harinero aprovechando 
energía eléctrica de su propiedad.

De Real ordos* lo digo u V. E. pa
ra su conocimiento y dé más eíee* 
los. Dios guardA a V. E, muchos 
a fi< s. Madrid, 26 'de Mayo de 1929.

p: D=,
El Director general,

GASTiMX)
Señor Gobernador civil do Alba

cete.

Núm. 1.374.
Exorno. Sr.: De acuerd) con la 

piopuiesta formulada po£ el Come- 
té regulador de la Froducn.ón i n * 
(JustriaL

S, Mv el.Rey (q. D. g.‘1 se hn seiy 
vido- ccnceder a “Londaíz, 13líafie> 
eliena y Compañía” , de San Sebas
tián, autorización para instalar, en 
su fábrica de harinas, sita en íier- 
nani. dos molinos trituradores: de 
Miairo cilindros de 800 milímetros 
de longitud,, y un molino compre-* 
sor de cuatro cilindros de 600 mi
li antros de longitud* para reducir 
é! salvado de volumen.

De Rea] orden lo digo a V. E. pa
ra su conocirnient’o y demás éfec- 
fbs. Dios guarde a V. E  muchos 
años, Madrid, 26. de Mayo do 192;X

K. O.,
El Director general»

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.-

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE ASPI

RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

BE ABRIL DE 1929 •
Relación nominal de las. clases del 

Ejército y de la Armada propuestas 
 para tomar parte en las oposiciones 

anunciadas en 20 de dicho mes (Ga
ceta- hé mero 116)', para proveer 
tres plazas de Auxiliares’ mecano

 grafos del Ayuntamiento de Grana

da, dotadas con el sueldo anual de
2.000 pesetas. ,
Rabo para la. reserva/ con aptitud 

para destinos da tercera categoría, 
D, liamém Calleja Ya-güezf con 5-11-4, 
•de serviciOf .

Baláado/ can aptitud: tercera categcN 
ría D, Isaae Gencillo Quesada, con 
&sh-3:; dé serviai®.

Guardia civil en: activo Eranciscd 
Sánchez Gerantes, con 12-8-5 de ser-
ViClOv

G'a.ho li cenciado . Aurel i ano Sánchez 
Menoihasv con 3 ^ 2 8  de servicio.

3Mem José Bére^ Gardona, con 2-5-9 
dé servicio*. ‘ tí.

Sargento para la reserva Tomás ür-: 
f e  Bermejo, con lrll-22: de servicio^

Idem José Manuel Morales Belmonw 
te, con 1-16-6 de servicio.

Suboficial de complemento D. F<o:n  ̂
ciscoñ^ergara Reyes, co r  1-4-0 de ser.; 
Vicio: y  6*4-7^27de clasa, de segunda’ 
categoría. . . . . . .  I

Sargento ídem José Antonio Bonsu- 
sam y Gráliúdov con í-ü-0' de sei^vickf
v diÁ emiílpo* i

Idom- id! D. Gabriel Gárnez Casares, 
con íMLdf dé servicio y 6-1-6 de e i^  
ploo. y

Relación de las clases no admitidas a 
este  concurso por Ios motivos qué, 
se expresan:
Por no haberse recibido los estado^ 

resúmenes de servicios prevenidos etí 
el artículo 50 dél vigente Reglamente 
para, poder calificarlo, ni acompafiaí 
el certificado de reconocimiento faculr 
tativo, requerido, en las ihstriiceipné^ 
dél concurso:

Ricardo. Tortosa Telia.
Madrid, 5 dé Junio de 1929^ M' 

General Presidente,. José Yillalbfe.

Relación, nominal de las clases; dél 
Ejército y de la Armada propuesías  
paca tomar parte ern las oposiciónes  
anunciadas en 26 de Ábril (GACETA 
número 116), para proveer una pla , 
za de Auxiliar de intervención del 
Ayuntamiento de Montijo (Badajoz)y 
doladas con el suelde d& 1*756 por  
seim, y o$ra de Auxiliar segunda de 
Administración„ cosx: 1500 , peseías 
anuales, dependiente del mismo 
Ayuntamiento x
Cabo licenciado. Jtran Vega 

tez, con: 3r7>29 <fe, servjdo, n 
Madrid; 5- dd Junio de 1929*—M

General Presidente,. José YiÜalbs,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
De conformidad con lo dispuesto éii 

eb artículo: 36r éeb Reglamento- vio 
Muiualida#-; M aria l, y terminadp di 
plazo concedido por la Orden circ-nfóí,. 
de ésja Direcéiéív general, fecha 4 <te. 
Mayo- próximo pasado- se han recibí-* 
do los votos roBdiidos poi?-- ¿oi.
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pecan os de los Colegios— a excepción 
de los de ‘Las Palmas y Madrid-—, 
éoincidiendo todos ellos eii la desig- 

, nación del actual Decano de Madrid, 
D. Camilo Avila y Fernández llenes- 
irosa, para el cargo de Vocal vacante 
de la Junla de Patronato de la Mu- 
iualidad Notarial, a quien se nombra 
para desempeñarlo hasta el 31 de Di
ciembre de 1930.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de as-a Junta direc
tiva y demás electos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Ju
nio de 1929.— El Director general* Pío 
Ballesteros.
Señor Decano del Colegio Notarial.

de ... ’

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efectos 
públicos durante el mes de Mayo 
último, según los dalos fucüiíados 
por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Roha de Ma- 

x ' ■ ; ■ . .

4 por, 100 Interior, 74,578.
4 por 100 Exterior, 80,371.
4 por 100 Am¿r.£mvbíe, emisión de 

Í8í)8, 78,697. , ,
5' por 190 Ajnoi Uzabie, emisión de 

*920, 92,765.
5 por 100 ÁmorUrible, emisión de 

m $ ,  91,580.
, 5 por 100 Amortizadle, emisión de 
1920, 100,9.44.

5 por 100' Amortizadle, emisión de 
2$27, sin impuestos, 101.332.

5 por 100 Amortizadle, emisión de 
#927, con impuestos, 89,710.

3 por' 100 Amortizadle, emisión de 
Í 928, 72,735.

4 por 100 Amortizadle, emisión de 
1928, 89,683.

4,50 por 100 Amortizadle, emisión 
tíe 1928, 9>2,505.

Deuda Ferroviaria «3el Estado al 5 
por 100 Amortizable, 100,780."

Deuda Ferroviaria del Estado al
4,50 por 100, 92,381.

Cédulas del Banco Hipotecario de
España al 4 por 100, 92.994.

Cédulas del Banco il i pote cario de
España al 5 por 100, 89,872.
 ̂ Cédulas del Banco Hipotecario de
España ai 6 por 100, 110,884.

Cédulas dél Banco de Crédito Local 
da España |1 6 ppr 100, 101,742.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España-ai 5,50 por 100, 97,594.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España al 5 por 100, 91,831.

Madrid, 6 de Junio de 1929. — El 
C&irecloí general Arturo Forcat.

O pos ic io nes  a ingresa en al Cuerpo 
de Abogados del Estado.

Uelaeióm aprobada por Real orden de 
esta fecha de los señores oposito- 

- res declarados aptos y .propuestos 
.. por el Tribiinal, por orden de prefe- 
: teneia o mayor mérito, para su in -

gresó en el Cuerpo de Abogados del
Estado,-
Número /L—íD. Gervasio Collar y 

Luis. , .'
— D. Joaquín Navarro. Gorcniina.

3.— D.. Alfonso Hoyos y 'Sánchez, 
' 4.— D. Luis de Esera y López Gon

zález. . ...
5.—D. Juan .Antonio Ná,[era OrTiz.
6.—¡D, Jaime Oliver y Sacristán. 

*7 .— d . Julián Larroea y Ortiz de
Zarate.

-Madrid, 4 de Jimio de 1929.—  El
Vocal-Secretario, José Bastos,—/Visto 
bueno, ,.e.l Presidente del Tribuna!, 
Conde de Santamaría dó' Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de 
las Secretarías ' para las que en 
primer turno fueron nombrados, 
los concursantes elegidos por jas 
Corporaciones que a continuación 
se expresan,

Esta Dirección general, haciendo 
.uso de ia facultad que le concede 
el número 12 de la Real orden de 
convocatoria de'concurso de 11 de 
Octubre último, ha acordado desig
na v a los individuos que seguida
mente se relacionan pera ocupar 
los cargos de que se trata,- habien
do tenido en cuenta al efectuar la 
designación las listas de preferen
cia formadas por los respectivos 
Ayuntamientos'’ prescindiendo de 
los individuos que fueron coloca
dos en el concurso citado y toma
jón posesión dé 'la Secretaría para 
la quje fueron designados, y de 
aquellos otros que no tienen expe
diente personal ei% este Ministerio 
ni figuran, por tanto, en el Esca
lafón del Cuerpo Secretarial.

Madrid, 5 de Junio de 1929.— El 
Director general, Emilio Vedando.

Relación que se cita.

Provincia ’ de Aibacefe: Vi i lava-
líente, D. Agustín Fúster Fernán
dez:

Idem.de Castellón: Sarratella, don 
Francisco Galán Castro.

Idem de Gerona:. Las Llosas, don 
Miguel Esquerra Yerdaguer.

Idem de Guadal ajara:' Fuenteno- 
villa, D. Leopoldo Gascón Donaire; 
Peñaíén, D. Pedro Martínez Aleo- 
lea; Ribarredonda, D. Dionisio M ar
tínez Tomás; Santa María del Es
pino, D,. Jesús Ruiz Martínez; To- 
rneilosa, D. Juan González Martín.

Idem de Málaga: Alfaínatejo, !
D. José María Poza Peralta.

; ídem de Scgovia: Gómezserracín, 
T\ Bienvenido Gil Martui; Labajos, 
D. Domingo Blanco Pastor.,; -

Idem de Valladoltd: .* Amusquillq, 
D. Demetrio ,Calzada, Aibarrán, : l

Idem de. Zamora: Otero ele Sarie
go, D. José.;Vi-..rsr -Pastor; Vidaya- 
nes, Jesús Pérez .l^eña. •*

I n cu v s o s, p o r - d i v e rs a s r.?\: i s a s, e n 
el artículo 28 del Reglamenio de 23 
de Agosto dó 1924, los Ayúntamimm 
los que a continuación se citan,
■ Esta Dirección general, haciendo 

uso de la facultad que le. concede 
el precitado articulo 28, en relación 
con la Real orden de l.c de Octu
bre de i 925, ha acordado designar 
para el desempeño de las Secreta
rías de aquéllos a los individuos 
que seguidamente se relacionan.

Madrid, 5 de Junio de 1929.— El 
Director general, Emilio Vedando.

Relación que se cita.

Provincia de León: Casadlo de
Cabrera, D. Félix del Mol uro Ga
llego.

Idem de Santa Cruz de i. en en fe: 
Baduvenfo, D. Cirilo Gómez ele las 
Meras.

Idem de Soria: Ulmilios D. ■ Ho
norato Ramos Esteban.

Id em de Va 1 en c i a : Be i I ú s, D. L  la s 
Guillen Sorra.

Eil Gobernador civil de la píos-in
da  de Alicante participa que p xr 
la segregación de la entidad local 
menor La Romana, del Ayunta
miento de Noveida, se ha consti
tuido en Municipio independiente 
con fecha 24 de Mayo de este año, 
habiéndose cumplido con cuantos 
trámites- y  requisitos exige o! Es
tatuto municipal y su Regla menta: 

Teniendo en cuenta que la Real 
o r d o 11 , cj e 9 d e Jul i o de i 9 2 4 dis
pone que con el fin. do que las va
riaciones ríe términos municipales 
acordadas con arreglo a las pres
cripciones del Estatuto municipal 
y su Reglamento correspondió a tq 
tengan, la debida publicidad, se in
serten en la G a c e t a  d h  M a d r id  pa
ra *qiio lleguen a conocimiento da 
los Gen tros del Estado, . a quienes 
P u e d e i 111 e r e s a r tales m o d lile a c i o - 
nos, se publica el presente anun
cio a los efectos prevenidos en di
cha Soberana disposición. . - 

Madrid, o de Junio de 1929.— El 
Director general, Emilio Vellando.

Instruido el expediente especial 
que en sus apartados l .ü y 4.° de-» 
termina el articula 07 de la Ins-: 
Ifucción de Beneficencia partículas 
do 14 de Marzo de 1899, se conce
de audiencia por quince días-a los’ 
representantes & interesados en los 
beneficios \de la Fundación estable
cida en Villapresente (Santander) 
por D. Francisco Ruiz de Teredo, 
fin de que puedan formular las re
clamaciones que estimen peftincix-* 
tes a su derecho respecto á la nao-, 
dificaeión fundacional que se pre
tende,, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 5 de Junio ;de ,192r9v— E i 
Director general, Emilio Yellatido.
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.Co n v o c a t o r i a

Tribif-nut de oposiciones a ingreso en
el .Cuerpo de Secretarios de Ayunta- 
míenlo de segunda categoría.
Estando para  te rm inar  en breve el 

segundo y  ú lt im a llamamiento, para 
la práctica del segundo ejercicio 
(oral) de estas ■oposiciones, se hace 
público, con la debida anticipación, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los ausentes, que el T ribunal ba 
acordado convocar a todos los oposi
tores aprobados en el refer ido segun
do ejercicio (oral), p a ra  que concu
r ra n  a practicar el tercero . y último 
ejercicio de Jos que crusta esta opo
sición, el día 17 de Junio  corriente, 
a las ocho de la mañana, en el In s t i 
tu to  de San Isidro, de esta Corte.
7  ̂ Igualmente se hace público que el 
T ribunal lia acordado que la segunda 
yuelta  o llamamiento de este ú ltima 
ejercicio, tenga lugar en el mismo lo
cal citado, inmediatamente después 
de term inada la actuación cíe los que 
concurran  al primer llama minio, ad- 
virtiendose que, los que dejen de com
parecer,  sea cualquiera la causa que 
.motive la falta de comparecencia, per
derán lodos sus derechos.

Madrid,-, ó de Junio de 1929. — .tíl 
Secretario del Tribunal (i legible). 

V.° B.°, el Presidente, Emilio Vellandd.

M INISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error  de 
copia en la Real orden de este Minis
terio, número 190, fecha 4 del actuál 
t G a c e t a  del 5 ) ,  en el apartado b) d e  
la parte dispositiva, debidamente rec-,  
t ifi cado se publica a continuación:

“b) Como la iniciativa de la ins
talación de la nueva fábrica en Cór
doba. que se concede a 'WsiandT te -  
p ía  por fundamento paralizar alguna 
instalación de Cataluña de la misma 
Sociedad, para lograr una  mejor dis
tribución del "producto aun cuando por 
la escasez actual no sea lógico exigir 
.ahora esa disminución de fabricación, 
será equitativo que si algún día fue
se preciso, por defecto de consumo', 
establecer alguna restricción, antes de 

* hacer aplicación alguna en las fáb r i
cas del sector Sur de las reducciones 
propuestas  por la Junta , la Sociedad 
;‘fcAsland” estará obligada a d ism inuir  
Su fabricación en Cataluña en la pro
porción que la nueva fábrica de Cór
doba representa."

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

; : SECCION DE PUERTOS

; . Concesiones.
; Vistas las consultas formuladas por 

Mgunas Je fa tu ras  de Obras públicas 
Respecto a las atribuciones de los In 
genieros Jefes en relación con la t ra 
mitación de los expedientes de con

cesiones en la zona de: los puertos 
afectos a la Jun ta  Central, a cargo de 
Jefes de Grupos o de Ingenieros D i
rec to res  de Jun ta s  o Comisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer manifieste a los In
genieros Jefes de Obras públicas de 
ías provincias m arítim as que dichas 
atribuciones son las mismas que r e 
g lamentariamente tienen conferidas 
las Jefa tu ras  respecto a los aprove
chamientos en los puertos afectos a 
Jun tas  de Obras; pero significándoles 
ai mismo tiempo que, tanto ee un 
caso como en otro, al redactar  la Je-, 
la t in a  el presupuesto de gastos que 
ha de abonar el peticionario, debe in
cluir, además de las partidas p a ra  
dietas y remuneraciones al personal 
de la je fa tu ra ,  la, remuneración que 
lia de percib ir  el Ingeniero D irector 
o Jefe de Grupos por &u informe, de- 
hiendo efectuarse al mismo tiempo 
por el personal facultativo de la J e 
fatura y puerto  la., confrontación, él 
replanteo y el reconocimiento de las 
concesiones, a fin de que ambas de
pendencias tengan la debida in terven
ción y reducir en lo posible los gastos.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 7 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Mayo de 
1929.— El Director general,  Gclábert.  
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de ... Señor 
Ingeniero Jefe del G rupo de P u e r
tos de ... Señor Ingeniero Director 
de las Obras del puerto  de ...

A G U A S

Excmo. S r . : Examinado el expe
diente incoado por la Sociedad Hidro
eléctrica I b é r i c a pa ra  aprovechar 
1.000 litros de agua por segundo del 
río Cadagua, con .destino a la refrige
ración de. un aparato  condensador en 
su Central de Buree ña (Baracaldo): 

Resultando que anunciada dicha pe
tición en el Boletín Oficial de pro
vincia de Vizcaya del 7 de Septiembre 
pasado, no se presentó reclamación 
alguna en contra durante el plazo de 
trein ta  día? señalado para, ello: 

Resultando q u e  pasado a informe 
de la Ju n ta  <le Obras del puerto  de 
Bilbao lo emite favorablemente a la 
concesión, señalando l a s  condiciones 
que deben imponerse al constru ir  las 
obras:

Resultando que el Gonsejo p rovin
cial de Fomento y la Abogacía del Es
tado de Bilbao lo emiten asimismo' fa
vorablemente a la concesión:

Resultando que la Jefajuifi de Obras 
públicas de Alava y  Vizcaya informa 
acompañando las condiciones que de
ben imponerse a la concesión, hacien
do suyas las redactadas por. la Jun ta  
de Obras m encionada:

Resultando que Vi E. remite el ex
pediente informando debe otorgarse 
la concesión: • v-y.G- v - .v  y 1

Resultando que mó figura en' etí ex
pediente la carta de pagó de haberse  
hecho por l a  ^Sociedad- pefícmnáriá el 
depósito del 1 pordtOO del presupues
to de las obras q ú f h a i r d e  ejecutarse 
en. te rreno 'de  dominio público:

. Considerando que la pe lie i m se b u  
tramitado debidamente, •/ que todo* 
ios informes emitidos son favorables 
a la concesión:

Considerando que el ar t ícu ’.o 12 del 
Real decreto núm ero  33, de 7 b \  Ene
ro  de 1927, exige que a la petición 
de todo aprovechamiento de aguas pú 
blicas se acompañe el r e s g r u d o  de 
haber depositado el í por ! JO del pre
supuesto de las obras que afectar, ai 
terreno de dominio p u o i im  como tas 
del regis tro  y pozo de to n u  de agüe 
que se proyecta en ros muelles del 
Cadagua, omisión que debe subsanar
se antes de empezar i as oor

Considerando que la concesión c o - ‘ 
rresponde otorgarla al M Ínatoau  de 
Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ter.ido n 
bien disponer que se morgue la cgih 
cesión que se solicita en ia forma V 
con las cláusulas siguientes.

1.a Be autoriza a 'a  SqúiMad IIP 
droel'éctri ca Ib erica mu a &pr >vch a?, 
un  caudal de 1.000 litros *eguii'lq 
de tiempo, derivadas del río Cacíagua, 
con destino a la refrigeración de un  
condensador en su fábrica le B uc-e » 
ña, en jurisdicción de Baracátcío.

2.‘ Las obras se rjécuV.ir^'
jec ión  a l ’ proyectó que h a  servido d i  
base a la tram itación dM expediente, 
en cuanto ño resulto modificado por 
las presentes xñáusuía*.

3.* Antes de comenzar las obras, 
p rsen tará  el concesionavto en la Jo* 
fa tura  de Obras públicas de Alava y  
Vizcaya el resguardo de haber  hecho 
en la Caja general de Depósitos., .y a 
disposición del Director gen v a l  de 
Obras públicas, el importe «tolji por 
100 del presupuesto  de las obres' que 
han de ejecutarse en terreno .d .do
minio público, el que quedará cómo 
fianza definitiva has ta  ia 'emup.qúóii 
de aquéllas, devolviéndose una vez 
que sea aprobada fi acta le r ̂ rom pi
miento final.

4.a D arán princip io  lo trabajos 
dentro d d  plazo de tres mes?«. co n 
tados a p a r t i r  de la fecha de la - G a r 
c e t a  d b  M a d r i d  en que se publique 
la concesión, dando cuenta ie  ello, p o r  * 
escrito, a 1a Je fa tu ra  de Obras p ú o ir f  
ea s ; debiendo quedar con?pDLinr i»l<5» 
leí minadas en el de sais m T T  «« * •> 
lados a p a r t i r  de id ir te u.i fecha; ¡

5.a Se realizarán, conservarári y re
p ara rán  las obras, u  ha 'Jugar.-, hajd. 
Ja inspección y vigifiiucia de la Di
rección facultan va de la Jun ta  de 
O bras del puerto de Bilbao, en lq que 
afecte a los muelles, y' m í o  restante 
a la Je fa tu ra  de Obras p\b! fias, de 
Alava y Vizcaya. A Ja lo rm ia a c l j i  se 
levantará por duplicado acta de reco
nocimiento de las misma?, en la. que 
se hará  constar si se han c g p j id o  
las condiciones de la concesión, y 
consignarán los nombres le  o-s pro- 
ductores españoles que sumí ‘ .tren

6;*' ' Los gastos que orig ine  la ins
pección y reconocimiento de las obras  
serán Cuenta deb rónCesroniáríq.

7.a Lá marcha dé tos traba jo s  se 
-llevarán en forma 'q u e  no origin'oíi 
molestias al t r á n s i t o 'n i  a o tros in-, 
í e re 3es ,-por lo que no se empezarán^
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hasta ponerse de acuerdo con la D5-- 
ftcv lón  ía cu Hat iva ' de las obras del 
puerlo respecte de los medios oara 
efectuar aquéllas.

8.11 Las obras que ejecute el con
cesión ario no limiían en ningún mo
do ni la propiedad ni los derechos 
de Ja Administración publica, ni Ja 
libre actuación de sus funciones, asi 
■como ejecutar las obras que crea 
conveniente; y tampoco constituirán 
un gravamen 'para la misma,’• ni ori
gen de responsabilidad de ninguna 
clase, ni por cualquier clase de ac
tos de sus agentes, incluso descui
dos, imprudencias, etc., en previsión 
de lo que el concesionario deberá 
proponer durante la ejecución a i a 
aprobación ¡de aquélla las medidas 
que su prudencia le sugiera.

. 0.a. En la ejecución' de las obras 
por debajo do la zona de los muelles 
se prohíbe ei empleo de ladrilles 
huecos, que puedan dar origen a 
fugas de arena y, como consecuen
cia, a hundimientos del terreno. Con 
■este; mismo íin, el relleno de las ga
lerías y  zanjas será perfecto, y si, 

..¿á pesar de ello, se originan hundi
mientos que fueran debido a esca
pes de las obras y asientos de los 
rellenos, sera ob ligación  del peti
cionario su inmediato 'arreglo.

. 10. Si durante la ejecución dê  las 
obras, el cruzar la zona de servicio 
precisase rea lizar algunos trabajos 
a cielo 'abierto, será obligación del 
peticionarlo establecer un paso so
bre la zanja que sea suficiente, a ju i
ció de la Junta, para el tránsito.

Esta zanja deberá rellenarse con 
tongadas dé arena comprimida o api
sonada liidráulicamente, rellenándo
le  después los firmes levantados.

11. Los trabajos de reparación, 
deberá efectuarlos con la urgencia 
que el caso requiera, en los# plazos 
que se le fijen por la Dirección fa 
cultativa.; de otro modo, la Junta 
procederá a efectuarlos cop cargo al 
concesionario, sin que quepa recla
mación' alguna por la forma en que 
se ejecuten.

12. El concesionario no podrá 
destinar la instalación a otro uso 
que para aquel que se le  conceda.

13. Ei concesionario abonará 
por adelantado en la Caja de la 
Junta del Puerto  de Bilbao, un ca
non anual de 20 pesetas, a partir 
de la concesión y dentro del mes 
sigu iente de su ‘ fecha, y después 
dentro del mes de Enero cb cada 
año, cuyo canon podrá ser m odi
ficado cuando la Superioridad lo 
crea conveniente.

14. Las instalaciones y obras 
Comprendidas en esta concesión 
quedan' som etidas a las d isposic io
nes vigen tes, a las que se im pon
gan en. le  sucesivo con carácter 
genera l para todos los puertos o en 
particu lar para el de B ilbao, y a 
las condicifones que se determ inan 
como particu lares en esta conce** 
sión. . ; .:;•■ •

15. Se ob liga  la Sociedad p e ti
cionario a reparar por sú enru la  
todas las averías que o c ia ran  en las 
zonas de serv ic io  ele la n a  cun  ̂mo
tivo  de las obras, que se autorizan, 
tardo durante su construcción anuo
en su exp Io t a ei ó n, e f c * u á ix d o I a s e n 
lo s  plaz os q ue se seña leu rmr iu  
lu n la  de Obras-

16. Es la concesión se 'caducará  
■ siempre que lo exiga la v igilancia
y los serv ic ios-del pusi to, las ne
cesidades- de la Poiic-ía rural y u r 
bana o la concesión dei terreno pa
ra o iras empresas de mayor utili
dad o cuantía, previa resolución de 
la Superioridad y en tales casos ei 
concesionar io sólo dispondrá libre
mente de los materiales empleados, 
sin derecho a indemnización, sietu
pi e que los levante en el id a? o que 
so io designe por Y, E , después de
0 ir a la Jefatura y a la Junta de 
Obras del Puerto, transen n id o  d  
cual, la Junta podrá proceder a le
vantar las obras e insta! ación es- y 
cuanto se baile en éstas, con cargo 
e¡ concesionario, sm que quepa re
clamación alguna por la forma en 
que se ejecuten las operaciones
1 ii di c a d a s, i es pon diendo lo s irn p o r
les de los efectos ocupados que se 
obtengan de su ven to  y ele ios gas
tos, sin perju ic io  de las demás res
ponsabilidades que pro  °.edan . con
tra  el concesionario.

17. Ese Gobierno civil, a p ro 
puesta de la  Junta de Obras- del 
.Puerto de B ilbao, y con el in form e 
de la  Jefatura tendrá derecho a 
im poner;

a) Las disposiciones reglamen
tarias para la explotación y uso de 
dichas iiistalaeionog,

b) M ullas basta de 500 péselas, 
según la im portancia de la taita, 
las que no podrán recurriroo ante 
el M in istro de Fom ento sin que 
abone e l. concesionar io t t i  la Caja 
de la Junta de Obras del Puerto y: 
im porte de las m ismas, así como 
los gastos que hayan orig inado las 
medidas adoptadas : por la Junta 
mencionada, para hacer e fectiva  ja 
multa y evitar la fa lta  o sus e fec
tos perjud icia les, gastos que ¿m 
ningún caso será devuelto,

c ) Un guarda especia l para ía 
v ig ilancia  de las instalaciones au
torizadas, cuando i as neces ida des 
lo aconsejen, cuyos haberes serán 
de cargo tí el concesionario y  se en
tregarán anticipadam ente en la  
Caja de la Junta de Obras del P u er
to, sin que por ello  quede exim ido 
de ninguna responsabilidad que a 
él solo corresponde.

18. E l concesionario deberá, en 
todo tiempo, conservar en buen es
tado las obras que comprende su 
concesión, obíigánqpse a cum pli
m entar las órdenes que a este fin 
se den por la Jefatura de Obras 
públicas o por la D ireeci 3n .-faculta
tiva de Obras del Puerto en el p la
zo que al efecto se le  señale.

19. Contra las resoluciones de 
la Junta, el concesionario podrá re
currir a la Jefatura de Obras pú
blicas, la cual fija rá  las eo iü ,m o
rí es que regulen aquellas que debe
rán cum plim entarse, sin perju icio  
de que , la Junta o . el concesiouarfo 
puedan recu rrir a la D irección g e -

. neral de Obras públicas, la que r e 
solverá definitivam ente la d ife ren 
cia. *

20. -Es í a concesión se o to rg a  de
jando a salvo el derecho de p rop ie
dad y sin perju icio  de tercero, con 
arreglo a todas las presen ..c ioues

de la ley general de Obras públicas* 
a !3a especial de Aguas- y ai Real 
d e c r e t ó l e  20 de Junio de 1302, Reaj 
orden de 14 de Julio da í92 ¿ y a la‘ 
vi gente ley de Puertos, a la de Pro-: 
lección a la Industria nació a al v sq % 
bre Accidentes del trabajo.

21. La falta de cumphmiéntv 'dé 
cualquiera de las cláusulas de esta 
■Concusión dará lugar, a la caduci
dad de la misma, y, llegado esto ca-, 
so. .se procederá como mejor conven
ga ' a ios intereses públicos y sin 
que el- concesionario tenga de techa 
a indemnización alguna por causa' 
de perjuicios,

¥  habiendo aceptado el coneesid-. 
nar i o- las preinsertas condiciones y. 
remi t i do pó 1 i z a de 120 pesetas, se-, 
gún dispone la vigente ley del T im 
bre, que queda inutilizada en su ex-: 
pediente, de Real orden comunicada 
lo participo a V. E. para su conocí- 
miento, el. del interesado, el de la). 
Jefatura de Obras públicas de AfsH 
va y Vizcaya, el de la Junta de Obras 
del puerto y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Ofic ial de es$ 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Mayo de 
1929,— El Director general, GelaberL 
Señor Gobernador civil de V izcaya.

MINISTERIO BE TRABAJO Y j 
PREVISION

SUBDIRECCION DE SEGUROS Y ’ 
AHORRO

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados ei> 
particular que D. José M, Massó y Ma
tas ha sido nombrado Delegado gene-s 
ral para España de la Compañía da-: 
tiesa de Seguros contra incendio^’ 
“ Nordisk11, en sustitución de D. Arluro 
Lesk y Marc, que anteriormente des-, 
empeñaba dicho cargo, habiendo fija-: 
do el domicilio de la Compañía en1 
Barcelona, calle Condal, 32, tercero.

Madrid, 22 de Mayo de 1929. —  M  
Subdirector de Seguí os y Ahorro, Ah-» 
Ionio Aguí-lar.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del (Real decreto dé 3 
de Diciem bre de 1926 y de con fort 
midad a lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento, se publican las so* 
licitudes presentadas, con objeto dé 
qué durante el plazo de veinte días: 
naturales puedan form ularse las pro-: 
testas que estimen conveniente, las 
cuales deberán d irig irse acompañan 
das de su copia, sin la cual no ten
drán validen, ai Comité regu lador dé 
la Producción industrial, M inisterio 
de Economía Nacionah

Madrid. 31 de Mayo de 1929.— fíb
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Vicepresidente Director general del 
‘Consejo de la •Economía” Nacional» : 
Presidente' del Comité regulador ele 
Ja. producción indus trial, "B.. Cas ledo.

Cementos y Cales Freixa, S. A., de 
Barcelona.—instalación en .su fábri
ca de Mmijos, de un molino a bolas, 
de construccrón .Krupp, para mol tu- ; 
y ar fie rras  y piedras calizas, con las . 
que fabrica el porUand artificial.

D. Miguel Elisio. Mir, de Bétera 
IfVa.lencia)-Instalación en Valencia 
de una fábrica de lejas, tuberías y 
bloques de cemento.

D. Salvador Grisxeni y Rovira, de 
Mataré (B arcelona)—Instalación de 
una industria de fabricación de pe
queños objetos de vidrio hueco mol- 
líe a do.

ílafell y Vall.% de éarcelona.—Tras
lado a sus fábricas de vidrio de Bar
celona y 'Valencia del material indus
trial adquirido de la fábrica de vidrio 
<ie la di suelta Soc iedad La Industral 
Vidriera, S. A,, de Barcelona.

D. Cielo Ca n o  Pérez, de Peñafiel 
fValladolid).—Instalación de una fá
brica de losetas hidráulicas para el 
.'abasioc i miento de la villa db Peñafiel 
y los pueblos limítrofes.

D.Tom ás Ruiz do Velasco, de Má
laga.*-—Instalación de una tejería me
cánica para fabricar'ladrillo hueco y 
macizo, teja plana y curva, losas, lo
setas y tubo?, con una capacidad ini
cia) de 1.000 'ladrillos por hora y una 
fuerza mecánica de 12 IIP.

D. José Prat Maspera, de Palamós 
(Gerona). — Instalación en su fábrica 
de tapones y discos de corcho de dos 
máquinas para cortar tiras y o t r a s  
dois barbarina para elaborar discos.

D. Juan Matas, de San Feliú de Gui- 
xols (Gerona)— Autorización para de
dicarse a la fabricación de artículos 
de corcho aglomerado, bajo el nombre 
de “Manufacturas Juan Matas1’, ins
talando una sierra cinta, dos máqui
nas de pulir, dos máquinas sierra- 
fcircular y do? máquinas auxiliares 
de pulir.

D. Juan  Gorgoll Cruz, de Pala- 
Trugell (Gerona).—Instalación de 
una fábrica de tapones de corcho, 
con una mesa de cuatro operarios.

D. José Poujam iscle Bousareyns, 
de San Feliú de Guixols (G erona'. 
Instalación, en su fábrica de tapo
nes de corcho, de cinco m áquinas, 
/dos de perforar, dos de rebajar y 
pina de rebanar.

D. José Cuenca Cuenca, de Al- 
tnansa (Albacete).—Instalación, en 
éu taller de fabricación de calzado 
de niño, de una máquina de mon
ta r  y sus complementarios de la 
.operación de montado.

D. Eduardo Doqué Sanllorente, de 
Barcelona.—Instalación, en su fá
brica de productos para fabricación 
'del calzado, de dos molinos de 55 
litros de cabida para retinar tintas 
de colores a base de agua y tie
rras.

D. Luis ;Labaiga Bordón, de V a
lencia.— Sustitución,.-en-- su fábrica 
de calzado del sistem a de fabrica
ción manual por el mecánico, con 
la instalación de u n a  máquina de 
centrar cortes; una de m ontar pun
tas; otra de m ontar lados, y otra 
de am ar ti llar.

D, Ramiro P. dM Rio Palíelo, de 
Villa de Lua-rca .{Gviedo}.— Instala
ción de talleres -de litografía v re
lieves en hoja óe lata, así como ¿ia. ■ 
m an u fac tu ra  de toda clase de en
vases decorados en uso corriente, 
que tengan come» base est#  metal.

D. L. Serraba Ser-ra, de Barcelona. 
Instalación en su fábrica de fitogra
fía y construcción de envases metáli
cos de una máquina para litografiar 
hoja dé laí.a, con su 'correspondiente 
estufa secadora. h

D. Fabio Zamacot, de El bar (Gui
púzcoa) .—Susti tueión de una máquina - 
de tornear cañones de escopeta, inser
vible para el uso, por otra nueva de ; 
la misma capacidad que la vieja.

B. José Luis Esquerra y •• Banz, de ; 
Astillero' (Santander). —'Instalación '• 
de una fábrica de herraduras para 
bueyes.

Letona y Go'rtabarría, de El arrio ; 
(Vizcaya) «-—Instalación de una p e

queña fundición como ampliación de 
sus talleres de cerrajería y galva- ! 
noplastia. i

D. Jaime Cercos Cendra, de Barce- ; 
lona.—Instalación de un horno de 
recocer, con calefacción para opera
ciones complementarias en su fábrica 
de baterías de cocina y artículos de 
hierro estañado.

D. Bautista Fuertes, de Madrid.— 
Instalación de un taller de camas de 
metal, con un motor de tres caba
llos, una pulidora para hierro y me
tal, un taladro para hierro y una 
cizalla para cortar hierro.^

Ruedas Metálicas, S. L\, de San 
S eb as ti án (Guipúzcoa).—Inst al a ci ón 
de una fábrica de ruedas de metal, 
especialmente para coches de niños, 
butacas de enfermos, etc., etc., com
puesta de una máquina a. hileras pa
ra perñlar llantas y un taladro para : 
perforar llantas y centrar ruedas.

Cromo, S. L., de Madrid.—Instala
ción de una fábrica de paragolpes, 
soportes para adosar a una sexta 
rueda de. repuesto, persianas para 
la protección de radiadores y otros 
artículos relacionados con el ramo 
de accesorios de automóviles, así co
mo también el cromado de toda clase 
de objetos de metal.

ÓD. Juan QlaecLea, Re San Sehas- ¿ 
fian (Guipúzcoa).—Autorización pa- 
ra dedicarse a la fabricación de ca
feteras de vapor.

D. E. Amu'rrio, de Guernica (Viz
cay a).—i Instalación de una prensa 
hidráulica en su induítria de fabri
cación de cubiertos y orfebrería.

D. José Cornet y Oliveras, de B ar
celona.—Autorización para la cons
trucción de m aquinaria propia^ para 
confeccionar baldes, cubos, bañeras, 
bots y todo lo general que corres
ponda al mismo ramo, así como para 
producirlos por su cuenta, ya un for
mas vulgares o adopjtando sistemas 
especiales en sus talleres de cons
trucción mecánica.

Industrias Beroa, de Arechavaleta' 
(Guipúzcoa).-—Traslado a su fábri
ca del material de cocina de alumi
nio, de los útiles y maquinaria ad
quiridos a la Sociedad Águirregavi- 
ria y  Zubia, dedicada a la misma 
fabricación.

Doña Alicia Hermida, de Puebla del 
Oaramiñal (Goruña). — Instalación de 
un taller de carpintería mecánica, 
compuesto de un motor de combus- •

Lión de siete caballos, un tupí, u$i£. 
cepi dadora, un apa ra to sierra-ciaUi 
de 90. centímetros,, una escopladóra y 
una máquin a de hacer te las de som-; 
.miers, movida a brazo .y  mecánica-.;.- 
mente.

P. y A. -Abad, de Sabadell (Barce- 
lona).—Instalación y construcción, 
su fábrica de herramientas, de un3 
máquina especial para la fabricación 
de broaae espirales de 1 a 3 milíme** 
tros de diámeferdi, otra de igual clasé 
para diámetro 3 a 7 milímetros y 
una máquina rectificadora sin puntos 
para rectificar el acabado de las bí<¡>* 
cas espirales a doble muela. ]

D. Adolfo Llanos y Mac-azaga, dé 
Tolosa (Guipúzcoaj. — Amp!iacióii ó'0 
su industria de decoleta je moni ande? 
como complemento de la misma 
tornos a manivela, otro do-revólvaiy 
una fresadora y dos taladros 
ti vos. I

“Compañía para la Fabricación 
Contadores y Material Industrial*^ 
S. A., de Barcelona.—Instalación en tu; 
fábrica de contadores de una máquüU 
na de moldear y desmoldear, un com*¡ 
presor de aire y un tambor rotativa 
con máquina de arenar, dedicadas 
la construcción de piezas para eonla-l 
dores y greferá. d

La Sociedad “Lezamá y Compañí^ 
Limitada”, de Bilbao (Vizcaya).—<> 
Sustitución en su industria de *lamK 
nación de h tetros y aceros, de Arg-j 
chevaleta (Guipúzcoa), de uno de, suá 
tornos de cilindros, deteriorado pqr 
el use, por un torno especial para cf-J 
lindros de laminación. i

Biosca Hermanos, de Barcelona.—/  
Ampliación en su industria de fabri
cación de faros y refractores para 
automóviles, de la m aquinaria ne-j 
eesaria para practicar las operado-^ 
nes de niquelado, plateado y croma'-* 
do, que constituyen el acabado de: 
su industria. ;

Acumuladores Nife, B. A., dé May 
drid.-AEnstalación en su fábrica dúj 
Bilbao (Vizcaya), de la m aquinaria; 
necesaria para la fabricación de co:-;! 
rrederas hidráulicas tipo Sal. ]

D. Pedro Santamaría, de Madrid.! 
Instalación de un taller mecánico pa^; 
ra la reparación de 1a, parte eléc-; 
trica de automóviles, compuesto dei 
una sierra mecánica con motor ’d d  
medio HP., un torno mecánico de uií 
metro entre puntos y un comprobá:-/ 
dor de magnetos, dínamos, etc., ac-/ 
cionado por un motor de uú^ IIP**, 
montado en un bastidor metálieo.-; J 

D. Enrique Domínguez Delgado, déf? 
Marchena (Sevilla).—Instalación def 
una fábrica de aceites de orujo cqij ■ 
una capacidad de 5.000 kilogramos, 
diarios, utilizando como disolvente el 
tricloretile.no. • j

D. Enrique (Rodríguez Montane yf. 
D. Cecilio Puig de Miñón, de Andú-¡ 
ja r (Jaén).—Instalación en su f á b r i 
ca de aceite de orujo de Puente Ge< 
nil (Córdoba), de dos extractores cié! 
5.500 kilogramos de capacidad dg 
orujo graso, '•

“Courtáulds-Hispaiii¿i, S. A.”. dé{ 
Barcelona. — Construcción e insta-: 
lación de una fábrica completa dé 
seda artificial, para la producción 
de 10 toneladas diarias, coa todas, 
las instalaciones y accesorios par# 
la preparación de la prim era mate.*
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ría, su ira lamiento químico,  h í l a 
l o  :-;i. y demás procesos.

D. j o 56 V eña, ele iló ro (L o gvoñ o ). 
los!alaeión,  en su fábrica de hie-  
jo de una máquina de bebidas ga
seosas para l lenar -100 botel las de 
[oonuecioii  por hora.

“ Ra Oxhí dri ca Español a,  S. A . 15, 
ti e M a d r i d — A 1.11 o r i za c i ón p ar a r e - 
emplazar  un gr upo de ocho met ros  
róbleos a la hora, en.su f ábr ica  des
tinada a la obtención de -hidróge
no por electról isis,  de Zaragoza".

D. J. Guc mbe y Compañía,  de 
P amplona  (Navarra)  ■— Instalación,  
en su fábrica de tejidos de .7ufe, 
de los elementos adqui ri dos de la 
Gasa Juan .Gapdevila, de I íospitalet  
de Liobregat ,  c ons is t en tes  en dos 
teda res mecánicos,  -un urdi dor  y 
una m áqu in a de coser  sacos.

“L a  Unión Española,  de E x p l o s i 
v o s ” , de M a d r id ^ -I n st a l ae i ó n  mi 
B ar ce lona  dé la f abri caci ón de s ul 
fato de p alase,  media ule tr at a mi en 
to dél c t or m o de potasa  de sus m i 
n a s  de Cardona,  por el ácido sul -  
í tpuco concentrado,

D, Pabkr Sehariau  Singar, de Dar-, 
! e í o,» 1 a . - —I nst a lacio u de un nuevo 
áriohno y u n a  mczcladoi.a, como

complemento auxiliar en su indus
tria de pinturas,

D. Francisco Seridra Fernández, 
de Játiva (Valencia V.— Insta i ación 
de upa fábrica de jabón para usos 
domésticos.

D. Juan lleca sena Ferré, de Bar
celona.— instalación de ia industria 
de fabricación de materiales aislan
tes, tales como baterías y acumu
ladores, colectores, distribuidores 
de magnetos y algunos otros a r 
tículos de caucho para la misma 
industria.

D. Antonio Mes tres Jo.net, de Vi- 
Ilaíranca del Panados .(Barcelona). 
Instalación de una fábrica de ere
mos tártaros y aprovechamiento de 
los residuos de fabricación,

I). Antonio Melgares Sáez. de 
Madrid.— Instalación de una íábri-> 
ca de barnices en el término muni
cipal de Villavcrde (Madrid).

D. Ramón Juncá, de Barcel m a.™  
Instalación, en su fábrica de aguas 
carbónicas y gaseosas, de una sa- 
turadora do 500 litros poi* hora de 
capacidad.

“Riegos Asfálticos, S. A.’\  de Bar
celona.—Insta laeión, .en V'ailadolici,

de una fábrica de emulsión asfál
tica.

D. Nicomedes García Gómez, da 
Segovia.— Instalación de una fábri
ca de hielo.

D. Ramón Busquéis George, de 
Hospilalet '(Barcelona). ;— Instala-* 
ción, en su fábrica de cremas para  
el calzado, de dos destiladores de 
300 kilogramos cada uno y autori
zación para utilizar los residuos 
procedentes de la destilación de la 
colofonia para la fabricación de 
pastas, grasas y masillas resinosas.

“Azucarera del Ebr.o, S. A.”, de 
Pamplona (N a v a r r a )S u s t i tu c ió n *  
en su fábrica de azúcar de Lúe mui 
(Zaragoza), de dos turbinas anü-* 
guas per otras dos modernas. d§ 
1.200 mm. de diámetro, e instala
ción de cargadores automáticos déf 
carbón para cinco calderas.

“Azucarera del Ebro, S. A.1', da. 
Pamplona (Navarra) .•—Instalación, 
en su fábrica de azúcar de Corles 
(Navarra), de dos tuibinus con e ; - 
ráeler de repuesto, procedentes de 
su fábrica de Luceni (Zaragoza); 
una prensa, un cristalizador en el 
departamento de bajos productos y 
un ílitro para obtener jarabes bien 
clasificados.


